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I. Introducción.  
 

La Dirección de Regulación y Fomento de los Servicios de Salud de Oaxaca, ofrece a través 
del Centro Integral de Servicios la información e ingreso de trámites que los usuarios  
soliciten, es por ello que con la finalidad de facilitar la información se ha elaborado este 
Manual de Trámites y Servicios, documento de consulta y normalización administrativa que 
presenta de manera clara y objetiva los trámites y servicios que se proporcionan, así como 
formatos, fundamentos jurídicos, tiempo de respuesta, lugar y horarios de atención. La 
necesidad de contar con este tipo de instrumentos administrativos de información y 
orientación al público, obedece al compromiso institucional de agilizar la atención a la 
ciudadanía, facilitando al usuario sus gestiones mediante información confiable y completa de 
cada uno de los trámites y servicios. 

Este documento se encuentra integrando por trámites publicados por la COFEPRIS y podrá 
ser de utilidad para los usuarios de nuestros servicios, ya sean usuarios externos como 
internos.  

Cabe señalar que este manual debe ser analizado y en su caso actualizado por los posibles 

cambios que la COFEPRIS marque a través de la modificación al Acuerdo por el que se 

dan a conocer los trámites y servicios, así como los formatos que aplica la Secretaría de 

Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, 

inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora 

Regulatoria. 

Finalmente, para alcanzar el objetivo del presente Manual se requiere que sea difundido 

entre el personal encargado de su operación, de esta manera se pretende contribuir a 

mejorar la calidad del servicio que se presta. 
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II. Alcance 
 

El presente manual está diseñado para ser aplicado como material de consulta para los 

usuarios de nuestros servicios, que por su actividad así lo requieran. 

El manual será de utilidad práctica para los Servicios de Salud de Oaxaca, así como las 

demás áreas técnicas y normativas relacionadas en el desarrollo de los procesos 

institucionales. 

 

III. Objetivo 
 

Establecer un instrumento que sirva como guía para la presentación adecuada de trámites, 

para que el usuario tenga información clara y completa, a fin de que los procedimientos vayan 

dirigidos a ofrecer servicios de calidad y transparencia. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

Dirección de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de Salud de Oaxaca. 

Fecha de Elaboración 

 

Fecha de Actualización 

 

Página 

11  enero  2019  9 de 180 

 

IV. Políticas 
 

 Cualquier solicitud de trámite promovida por un particular, deberá ser ingresada a 
través de las Ventanillas de Atención al Público del Centro Integral de Servicios de la 
Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

 Los trámites serán los que estén vigentes en el “Registro Federal de Trámites 
Empresariales” y que aparecen publicados en la página oficial de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los trámites que soliciten los usuarios deberán ser en los formatos y de acuerdo al 
instructivo de llenado que se haya establecido para cada trámite, mismos que estarán 
a la disposición de los usuarios del Centro Integral de Servicios o bien en la página 
oficial www.gob.mx/cofepris.www.copefris.gob.mx. 

 Los formatos presentados por los usuarios deberán ser llenados a: mano con letra de 
molde, computadora o máquina. 

 Los trámites que requieran pago de derechos, deberán ingresar a la página 
www.gob.mx/cofepris para generar su hoja de ayuda. 

 Los documentos que reúnan los requisitos legales necesarios, serán ingresados a 
través de un número de ingreso generado por el sistema. 

 Previo a la recepción de los trámites, se deberá revisar en forma general el correcto y 
completo llenado del formato, que el pago de derechos se realice de acuerdo a la 
tarifa publicada en la Ley Federal de Pagos de Derechos vigente para el ejercicio en el 
que se realice el trámite. 

 La falta o algún error en el pago de derechos será causa suficiente para la no 
recepción de la solicitud artículo 3 de la Ley Federal de Derechos. 

 La información sobre las condiciones de los establecimientos o productos o sobre el 
estado que guarda un trámite, solo le dará al interesado directo o representante previa 
acreditación. 

 La Ventanilla de Atención al Público no podrá determinar los documentos que se 
ingresen con motivo de un trámite o consulta, por lo que solo tendrá la responsabilidad 
de revisar el cumplimiento de la documentación conforme a los procedimientos y 
requisitos establecidos en la normatividad vigente. 

 Para el caso de establecimiento con criterio de aceptación 2 al momento de la 
recepción se les estampará el sello con la leyenda “para envío al Centro Integral de 
Servicios de la Comisión Federal para la protección Contra Riesgos Sanitarios”. 

 

 

 

 

 

 

http://www.copefris.gob.mx/
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V. Marco jurídico  

 

Marco Normativo Federal:  
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

 Ley General de Salud 

 Ley Federal de Derechos 

 Ley Federal de Procedimientos Administrativos 

 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de 
Establecimientos, Productos y Servicios 

 Reglamento de Insumos para la Salud 

 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de 
Atención Médica 

 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la 
Disposición de Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos 

 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad 

 Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como los formatos 
que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro de Trámites y Servicios de la 
Comisión de Mejora Regulatoria.  

 
Marco Normativo Estatal: 
 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Gobierno de Oaxaca 

 Ley de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca 

 Ley Estatal de Salud 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

Dirección de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de Salud de Oaxaca. 

Fecha de Elaboración 

 

Fecha de Actualización 

 

Página 

11  enero  2019  11 de 180 

 

VI. Trámites y Servicios. 
 
Trámite DRFS-01. Aviso de Funcionamiento del Establecimiento de Productos y 
Servicios.  

CLAVE: ÁREA: FECHA DE REVISIÓN: 

COFEPRIS-05-018 
Centro Integral de Servicios de la Dirección 
de Regulación y Fomento Sanitario. 

11 de enero 2019 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

Servicios de Salud de Oaxaca (SSO). 

DENOMINACIÓN DEL TRÁMITE:  

Aviso de Funcionamiento del establecimiento de productos y servicios. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS PARA EL USUARIO: 

Con este aviso el usuario da cumplimiento a lo ordenado por la Autoridad Sanitaria para el 
funcionamiento de su establecimiento y disminuirá el riesgo a la salud de la población. 

TIPO DE USUARIO Y/O POBLACIÓN 
OBJETIVO:  

MODALIDAD DEL TRÁMITE (PRESENCIAL O EN 
LÍNEA):  

Propietario o Representante Legal. Presencial. 

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

1.- Original y copia simple legible del formato “Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de 
Modificación o baja” debidamente requisitado.  
2.- Copia legible de identificación oficial del Representante Legal o Propietario.  
3.- Copia legible de identificación oficial de las personas autorizadas.  
4.- En caso de personas morales: copia legible del acta constitutiva o poder notarial. 
NOTA: Para el caso de instituciones públicas adjuntar documento que acredite la personalidad jurídica 
del Representante Legal de la institución. 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL TRÁMITE: 

DOCUMENTO REQUERIDO: 
HIPERVÍNCULO A LOS FORMATOS 
RESPECTIVOS: 

Formato “Aviso de Funcionamiento, de Responsable y 
de Modificación o Baja”. 
Campos a requisitar: 
1.- Homoclave, nombre y modalidad del trámite. 
2.- Datos del propietario. 
3.- Datos del establecimiento. 
6.- Datos del producto o servicio nuevo o a            
modificar. 

1) En Caso de productos 
2) Categoría del producto. 
3) Denominación genérica y específica del 

producto. 

 
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/F
ormatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.doc
x 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.docx
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4) Marca Comercial del Producto. 
5) Si maquila el producto, datos de la empresa a la 

cual maquila (solo de ser el caso). 
6) Si este producto es maquilado, escriba los datos 

de la empresa maquiladora (solo de ser el caso) 
7) Producto nacional o importado. 
8) Proceso 

 

COMPROBANTE A OBTENER: TIEMPO DE RESPUESTA: 

Acuse del Aviso de Funcionamiento. Inmediata. 

VIGENCIA DEL TRÁMITE: HORARIO DE ATENCIÓN: 

Sin vigencia. Lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL TRÁMITE: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario.      

DIRECCIÓN: 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez. 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE 
DEL MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

DATOS DE CONTACTO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: L.A. Evangelina Mayoral Pérez. 

CARGO DEL RESPONSABLE: Responsable del Centro Integral de Servicios 

TELÉFONO(S): Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 116. 

CORREO ELECTRÓNICO:  CISOAX@hotmail.com 

PÁGINA WEB: http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx/ 

HIPERVÍNCULO AL CATÁLOGO, 
MANUAL O SISTEMAS: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349912/
COFEPRIS-05-018.pdf 

COSTO: LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO: 

Trámite Gratuito. No aplica. 

mailto:CISOAX@hotmail.com
http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx/
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349912/COFEPRIS-05-018.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349912/COFEPRIS-05-018.pdf
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SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO: 

No aplica. 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE: 

Artículo 200 y 200 Bis de la Ley General de Salud. 

DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA Y/O FALTA EN LA PRESTACIÓN DEL TRÁMITE: 

 Recibir por escrito y por una sola ocasión, la prevención de información faltante o incorrecta. 
(Dentro del término de 15 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del trámite) 

 En caso de no cumplir con los requisitos, el usuario podrá subsanar la omisión, y presentar su 
trámite en los términos correctos especificados en el presente manual.  

 Las solicitudes, avisos y escritos deberán presentarse en original, si el usuario requiere que se 
le acuse de recibo, deberá adjuntar una copia simple para ese efecto. 

LUGAR PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS: 

TELÉFONO(S), EN SU 
CASO EXTENSIÓN: 

Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO ELECTRÓNICO: drfsoaxaca@hotmail.com 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE 
DEL MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de 
Salud de Oaxaca. 

FECHA DE VALIDACIÓN AÑO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

11 de enero  2019 No aplica 

NOTA: 

 Este trámite corresponde a un aviso, por lo que no se emitirá una resolución del mismo.  

 Este trámite se deberá realizar cuando se trate de la notificación de un establecimiento nuevo o 
de una sucursal. 

 Para los casos de modificación de datos, el usuario deberá dar aviso a esta Autoridad Sanitaria 
mediante el formato oficial “Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de 
Modificación o baja”.  

 

mailto:correcorre@hotmail.com
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Trámite DRFS-02. Aviso de Modificación al Aviso de Funcionamiento o Baja de 
Establecimiento de Productos y Servicios. 

CLAVE: ÁREA: FECHA DE REVISIÓN: 

COFEPRIS-05-019 
Centro Integral de Servicios de la Dirección 
de Regulación y Fomento Sanitario. 

11 de enero 2019 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

Servicios de Salud de Oaxaca (SSO). 

DENOMINACIÓN DEL TRÁMITE: 

Aviso de Modificación al Aviso de Funcionamiento o Baja de Establecimiento de Productos y 
Servicios.  

DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS PARA EL USUARIO: 

El propietario o representante legal tendrá actualizados los datos del Aviso de funcionamiento ante la 
Autoridad Sanitaria. 

TIPO DE USUARIO Y/O POBLACIÓN 
OBJETIVO  

MODALIDAD DEL TRÁMITE (PRESENCIAL O EN 
LÍNEA): 

Propietario o Representante Legal. Presencial. 

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

1. Original y copia del formato Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de 
Modificación o baja. 

2. Para cambio de Representante legal: Original y copia del acta constitutiva y/o poder otorgado 
ante notario o corredor público y copia de identificación oficial con fotografía del representante 
legal. 

3. Para el cambio de Persona autorizada: Copia de identificación oficial con fotografía. 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL TRÁMITE: 

DOCUMENTO REQUERIDO 
HIPERVÍNCULO A LOS FORMATOS 
RESPECTIVOS 

Formato Aviso de Funcionamiento, de Responsable 
Sanitario y de Modificación o Baja. 
Campos a requisitar en el Formato: 
1.- Homoclave, nombre y modalidad del trámite. 
2.- Datos del propietario. 
3.- Datos del establecimiento. 
6.- Datos del producto o servicio nuevo o a modificar. 

En Caso de productos: 
1) Categoría del producto. 
2) Denominación genérica y específica del 

producto. 
3) Marca Comercial del Producto. 
4) Si maquila este producto, seleccione y escriba 

los datos de la empresa a la cual maquila (de 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/
Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.d
ocx 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.docx
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ser el caso). 
5) Si este producto es maquilado, escriba los 

datos de la empresa maquiladora (de ser el 
caso). 

6) Producto Nacional o importado. 
7) Proceso  
8) Modificación o actualización de datos para 

establecimientos (de ser el caso). 

COMPROBANTE A OBTENER: TIEMPO DE RESPUESTA: 

Acuse de recibo del Aviso. 
El trámite es un aviso por lo que no requiere 
respuesta. 

VIGENCIA DEL TRÁMITE: HORARIO DE ATENCIÓN: 

Sin vigencia. De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL TRÁMITE: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

DIRECCIÓN 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

DATOS DE CONTACTO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: L.A. Evangelina Mayoral Pérez. 

CARGO DEL RESPONSABLE: Responsable del Centro Integral de Servicios 

TELÉFONO(S): Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 116. 

CORREO ELECTRÓNICO:  CISOAX@hotmail.com 

PÁGINA WEB: http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx 

HIPERVÍNCULO AL CATÁLOGO, 
MANUAL O SISTEMAS: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349913/COFE
PRIS-05-019.pdf 

COSTO: LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO: 

Trámite Gratuito. No aplica. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349913/COFEPRIS-05-019.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349913/COFEPRIS-05-019.pdf
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SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO: 

No aplica. 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE 

Artículo 200 Bis 202 de la Ley General de Salud y 239 del Reglamento de Control Sanitario de 
Productos y Servicios. 

DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA Y/O FALTA EN LA PRESTACIÓN DEL 
TRÁMITE 

 Recibir por escrito y por una sola ocasión, la prevención de información faltante o incorrecta. 
(en un término de 15 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del trámite) 

 En caso de no cumplir con los requisitos, el usuario podrá subsanar la omisión, y presentar su 
trámite en los términos correctos especificados en el presente manual.  

 Las solicitudes, avisos y escritos deberán presentarse en original, si el usuario requiere que se 
le acuse de recibo, deberá adjuntar una copia simple para ese efecto. 

LUGAR PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS: 

TELÉFONO(S), EN SU 
CASO EXTENSIÓN: 

Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO: 

drfsoaxaca@hotmail.com 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

FECHA DE VALIDACIÓN AÑO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

11 de enero  2019 No aplica. 

NOTA:   

 Este trámite corresponde a un aviso, por lo que no se emitirá una resolución del mismo.  

 Este trámite se deberá realizar cuando se trate de la notificación de un establecimiento nuevo 
o de una sucursal. 

 Para los casos de modificación de datos, el usuario deberá dar aviso a esta Autoridad 
Sanitaria mediante el formato oficial “Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario 
y de Modificación o baja”.  

mailto:correcorre@hotmail.com
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Trámite DRFS-03. Aviso Sanitario de Importación de Productos. (Bebidas no 
Alcohólicas, Cerámica y Loza Vidriada, Juguetes y Artículos Escolares). 

CLAVE: ÁREA: FECHA DE REVISIÓN: 

COFEPRIS-01-006 
Centro Integral de Servicios de la Dirección 
de Regulación y Fomento Sanitario. 

11 de enero 2019 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

Servicios de Salud de Oaxaca (SSO). 

DENOMINACIÓN DEL TRÁMITE: 

Aviso Sanitario de Importación de Productos. (Bebidas no alcohólicas, cerámica y loza vidriada, 
juguetes y artículos escolares). 

DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS PARA EL USUARIO: 

El usuario podrá introducir a territorio Nacional los juguetes y artículos escolares que cumplan con la 
legislación vigente de nuestro país. 

TIPO DE USUARIO Y/O POBLACIÓN 
OBJETIVO  

MODALIDAD DEL TRÁMITE (PRESENCIAL O EN 
LÍNEA): 

Personas físicas o morales dedicadas a la 
importación o personas físicas para uso 
personal. 

Presencial. 

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

1) Formato “Avisos”, debidamente requisitado.  
Para comercializar: 

a. Para juguetes, cerámica destinada a contener alimentos y artículos escolares:  
Constancia Sanitaria o Certificado de Libre Venta o Análisis de laboratorio.  

b. Para el resto de los productos:  
Constancia Sanitaria o Certificado de Libre Venta. 

Para uso personal: 
c. Escrito libre dirigido al Director de Regulación y Fomento Sanitario, donde indique el uso y 

el compromiso de que no será para comercializarlo.  
d. Copia legible de la Identificación oficial del solicitante. 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL TRÁMITE:  

DOCUMENTO REQUERIDO 
HIPERVÍNCULO A LOS FORMATOS 
RESPECTIVOS 

Formato “Avisos” 
Campos del formato a requisitar: 
1.- Homoclave, nombre y modalidad de trámite. 
2.- Datos de propietario. 
3.- Datos del establecimiento (en caso de que sea para 
comercializar). 
4.- Datos del producto. 

1) Nombre de la clasificación del producto o 
servicio. 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents
/Formatos/Formato_Avisos.docx 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Avisos.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Avisos.docx
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Especificar: 
2) Denominación específica. 
3) Nombre o denominación distintiva. 
7) Tipo de producto. 
8) Uso específico o proceso. 
14) Fracción arancelaria. 
21) Modelo 
22) Descripción o denominación del producto. 

8.- Datos con quien se efectúa la operación de 
importación o exportación. 
8A.- Datos del fabricante. 
8B.- Datos del proveedor.  

COMPROBANTE A OBTENER: TIEMPO DE RESPUESTA: 

Acuse de recibo.  No aplica. 

VIGENCIA DEL TRÁMITE: HORARIO DE ATENCIÓN: 

Sin vigencia. De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL TRÁMITE: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

DIRECCIÓN 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

DATOS DE CONTACTO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN: 

NOMBRE DEL 
RESPONSABLE: 

L.A. Evangelina Mayoral Pérez. 

CARGO DEL 
RESPONSABLE: 

Responsable del Centro Integral de Servicios 

TELÉFONO(S): Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO:  

CISOAX@hotmail.com 

PÁGINA WEB: http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx/ 
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HIPERVÍNCULO AL CATÁLOGO, 
MANUAL O SISTEMAS: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349640/COFEP
RIS-01-006.pdf 

COSTO: LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO: 

Trámite Gratuito. No aplica. 

SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO: 

No aplica. 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE 

Artículo 286 Bis Fracción I de la Ley General de Salud y 240 del Reglamento de Control Sanitario de 
Productos y Servicios. 
 

DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA Y/O FALTA EN LA PRESTACIÓN DEL TRÁMITE 

 Recibir por escrito y por una sola ocasión, la prevención de información faltante o incorrecta. (en 
un término de 15 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del trámite) 

 En caso de no cumplir con los requisitos, el usuario podrá subsanar la omisión, y presentar su 
trámite en los términos correctos especificados en el presente manual.  

 Las solicitudes, avisos y escritos deberán presentarse en original, si el usuario requiere que se 
le acuse de recibo, deberá adjuntar una copia simple para ese efecto. 
 

LUGAR PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS: 

TELÉFONO(S), EN SU 
CASO EXTENSIÓN: 

Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO: 

CISOAX@hotmail.com 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

FECHA DE VALIDACIÓN AÑO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

11 de enero  2019 No aplica. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349640/COFEPRIS-01-006.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349640/COFEPRIS-01-006.pdf
mailto:CISOAX@hotmail.com
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NOTA: 

 Este trámite será válido por única ocasión, en caso de que los productos importados sean para 
uso personal del usuario.  

 En caso de que, el interesado requiera importar otro producto, deberá presentar nuevamente el 
Aviso Sanitario de Importación de Productos.  
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Trámite DRFS-04. Aviso de Funcionamiento y de Responsable Sanitario del 
Establecimiento de Servicios de Salud.  

CLAVE: ÁREA: FECHA DE REVISIÓN: 

COFEPRIS-05-036 
Centro Integral de Servicios de la Dirección de 
Regulación y Fomento Sanitario. 

11 de enero 2019 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

Servicios de Salud de Oaxaca (SSO). 

DENOMINACIÓN DEL TRÁMITE: 

Aviso de Funcionamiento y de Responsable Sanitario del Establecimiento de Servicios de Salud. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS PARA EL USUARIO: 

Con este aviso el usuario da cumplimiento a lo ordenado por la Autoridad Sanitaria para el 
funcionamiento de su establecimiento y disminuirá el riesgo a la salud de la población. 

TIPO DE USUARIO Y/O POBLACIÓN 
OBJETIVO  

MODALIDAD DEL TRÁMITE (PRESENCIAL O EN 
LÍNEA): 

El propietario o representante legal. Presencial. 

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

1.- Original y copia simple legible del formato “Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario y 
de Modificación o baja”. 
2.- Copia legible de identificación oficial del Representante Legal o Propietario.  
3.- Copia legible de identificación oficial de las personas autorizadas.  
4.- En caso de personas morales: Copia legible del acta constitutiva o poder notarial. 
NOTA: Para el caso de Instituciones públicas, adjuntar documento que acredite la personalidad 
jurídica del Representante Legal de la institución. 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL TRÁMITE: 

DOCUMENTO REQUERIDO 
HIPERVÍNCULO A LOS FORMATOS 
RESPECTIVOS 

Formato “Aviso de Funcionamiento, de Responsable 
Sanitario y de Modificación o baja". 
Campos a requisitar: 
1.- Homoclave, nombre y modalidad del trámite. 
2.- Datos del propietario. 
3.- Datos del establecimiento 
4.- Datos de la ambulancia (solo de ser el caso). 
5.- Datos del responsable sanitario. 
6.- Datos del producto o Servicio. 

1) Categoría del producto o servicio.  

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents
/Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.
docx 

COMPROBANTE A OBTENER: TIEMPO DE RESPUESTA: 

Acuse de recibo del aviso de funcionamiento y de 
responsable. 

Inmediata. 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.docx
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VIGENCIA DEL TRÁMITE: HORARIO DE ATENCIÓN: 

Sin vigencia. De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL TRÁMITE: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

DIRECCIÓN 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

DATOS DE CONTACTO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN: 

NOMBRE DEL 
RESPONSABLE: 

L.A. Evangelina Mayoral Pérez. 

CARGO DEL RESPONSABLE: Responsable del Centro Integral de Servicios 

TELÉFONO(S): Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO:  

CISOAX@hotmail.com 

PÁGINA WEB: http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx 

HIPERVÍNCULO AL CATÁLOGO, 
MANUAL O SISTEMAS: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349915/COFE
PRIS-05-036.pdf 

COSTO: LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO: 

Trámite Gratuito. No aplica. 

SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO: 

No aplica. 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE 

Artículo 47, 200 y 200 Bis de la Ley General de Salud. 

DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA Y/O FALTA EN LA PRESTACIÓN DEL 
TRÁMITE 

 Recibir por escrito y por una sola ocasión, la prevención de información faltante o incorrecta. 
(en un término de 15 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del trámite) 

mailto:CISOAX@hotmail.com
http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx/
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349915/COFEPRIS-05-036.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349915/COFEPRIS-05-036.pdf
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 En caso de no cumplir con los requisitos, el usuario podrá subsanar la omisión, y presentar su 
trámite en los términos correctos especificados en el presente manual.  

 Las solicitudes, avisos y escritos deberán presentarse en original, si el usuario requiere que se 
le acuse de recibo, deberá adjuntar una copia simple para ese efecto. 

LUGAR PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS: 

TELÉFONO(S), EN SU 
CASO EXTENSIÓN: 

Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO: 

drfsoaxaca@hotmail.com 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

FECHA DE VALIDACIÓN AÑO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

11 de enero  2019 No aplica. 

NOTA:  

 Este trámite corresponde a un aviso, por lo que no se emitirá una resolución del mismo.  

 Este trámite se deberá realizar cuando se trate de la notificación de un establecimiento nuevo 
o de una sucursal. 

 Para los casos de modificación de datos, el usuario deberá dar aviso a esta Autoridad 
Sanitaria mediante el formato oficial “Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario 
y de Modificación o baja”.  

 
 
  

mailto:correcorre@hotmail.com
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Trámite DRFS-05. Aviso de Funcionamiento y de Responsable del Establecimiento de 
Insumos para la Salud. Modalidad D.- Farmacia Alopática, Farmacia Homeopática. (Sin 
Preparación de Especialidades Farmacéuticas) o Boticas. 

CLAVE: ÁREA: FECHA DE REVISIÓN: 

COFEPRIS-05-006 
Centro Integral de Servicios de la Dirección 
de Regulación y Fomento Sanitario. 

11 de enero 2019 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

Servicios de Salud de Oaxaca (SSO). 

DENOMINACIÓN DEL TRÁMITE: 

Aviso de Funcionamiento y de Responsable del Establecimiento de Insumos para la Salud. 
Modalidad D.- Farmacia Alopática o Farmacia Homeopática (sin preparación de especialidades 
farmacéuticas) o boticas. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS PARA EL USUARIO: 

Con este aviso el usuario da cumplimiento a lo ordenado por la Autoridad Sanitaria para el 
funcionamiento de su establecimiento y disminuirá el riesgo a la salud de la población. 

TIPO DE USUARIO Y/O POBLACIÓN 
OBJETIVO  

MODALIDAD DEL TRÁMITE (PRESENCIAL O 
EN LÍNEA): 

El propietario o representante legal o 
responsable sanitario. 

Presencial. 

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

1.- Original y copia simple legible del formato “Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario y 
de Modificación o baja" debidamente requisitado.  
2.- Copia legible de identificación oficial del Representante Legal o Propietario.  
3.- Copia legible de identificación oficial de las personas autorizadas.  
4.- En caso de personas morales: copia legible del acta constitutiva o poder notarial. 
NOTA: Para el caso de Instituciones públicas adjuntar documento que acredite la personalidad 
jurídica del Representante Legal de la institución. 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL TRÁMITE: 

DOCUMENTO REQUERIDO: 
HIPERVÍNCULO A LOS FORMATOS 
RESPECTIVOS: 

 Formato “Aviso de Funcionamiento, de Responsable 
Sanitario y de Modificación o Baja”. 
Campos del formato a requisitar: 
1.- Homoclave, nombre y modalidad del trámite. 
2.- Datos del propietario. 
3.- Datos del establecimiento. 
5.- Datos del responsable sanitario. 
6.- Datos del producto o Servicio. 

2)  Categoría del producto o servicio. 
8)  Proceso. 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/F
ormatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.doc
x 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.docx


 
 
 
 
 

Dirección de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de Salud de Oaxaca. 

Fecha de Elaboración 

 

Fecha de Actualización 

 

Página 

11  enero  2019  25 de 180 

 

COMPROBANTE A OBTENER: TIEMPO DE RESPUESTA: 

Acuse de recibo de aviso de funcionamiento. No aplica. 

VIGENCIA DEL TRÁMITE: HORARIO DE ATENCIÓN: 

Sin vigencia. De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL TRÁMITE: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

DIRECCIÓN 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

DATOS DE CONTACTO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: L.A. Evangelina Mayoral Pérez. 

CARGO DEL RESPONSABLE: Responsable del Centro Integral de Servicios 

TELÉFONO(S): Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO:  

CISOAX@hotmail.com 

PÁGINA WEB: http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx/ 

HIPERVÍNCULO AL CATÁLOGO, 
MANUAL O SISTEMAS: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349905/COFEPRIS-
05-006-D.pdf 
 

COSTO: LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO: 

Trámite Gratuito. No aplica. 

SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO: 

No aplica. 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE 

Artículo. 200, 200 Bis y 259 de la Ley General de Salud. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349905/COFEPRIS-05-006-D.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349905/COFEPRIS-05-006-D.pdf
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DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA Y/O FALTA EN LA PRESTACIÓN DEL 
TRÁMITE 

 Recibir por escrito y por una sola ocasión, la prevención de información faltante o incorrecta. 
(en un término de 15 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del trámite) 

 En caso de no cumplir con los requisitos, el usuario podrá subsanar la omisión, y presentar su 
trámite en los términos correctos especificados en el presente manual.  

 Las solicitudes, avisos y escritos deberán presentarse en original, si el usuario requiere que se 
le acuse de recibo, deberá adjuntar una copia simple para ese efecto. 

LUGAR PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS: 

TELÉFONO(S), EN SU 
CASO EXTENSIÓN: 

Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO: 

drfsoaxaca@hotmail.com. 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

FECHA DE VALIDACIÓN AÑO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

11 de enero  2019 No aplica. 

NOTA: 

 Este trámite corresponde a un aviso, por lo que no se emitirá una resolución del mismo.  

 Este trámite se deberá realizar cuando se trate de la notificación de un establecimiento nuevo 
o de una sucursal. 

 Para los casos de modificación de datos, el usuario deberá dar aviso a esta Autoridad 
Sanitaria mediante el formato oficial “Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario 
y de Modificación o baja”.  

mailto:correcorre@hotmail.com
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Trámite DRFS-06. Aviso de Modificación o Baja al Aviso de Funcionamiento y/o 
Responsable Sanitario del Establecimiento de Servicios de salud. 

CLAVE: ÁREA: FECHA DE REVISIÓN: 

COFEPRIS-05-056 
Centro Integral de Servicios de la Dirección 
de Regulación y Fomento Sanitario. 

11 de enero 2019 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

Servicios de Salud de Oaxaca (SSO). 

DENOMINACIÓN DEL TRÁMITE: 

Aviso de Modificación o Baja al Aviso de Funcionamiento y/o Responsable Sanitario del 
Establecimiento de Servicios de salud. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS PARA EL USUARIO: 

Tener actualizado los datos de su aviso de funcionamiento y de responsable ante la autoridad 
sanitaria. 

TIPO DE USUARIO Y/O POBLACIÓN 
OBJETIVO  

MODALIDAD DEL TRÁMITE (PRESENCIAL O EN 
LÍNEA): 

Propietario o Representante Legal. Presencial. 

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

1. Original y copia del formato “Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de 
Modificación o baja”. 

2. Para cambio de Representante legal: Original y copia del acta constitutiva y/o poder otorgado 
ante notario o corredor público y copia de identificación oficial con fotografía del representante 
legal. 

3. Para el cambio de Persona autorizada: Copia de identificación oficial con fotografía. 
4. Para baja de responsable sanitario: Original del Aviso de responsable. 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL TRÁMITE: 

DOCUMENTO REQUERIDO 
HIPERVÍNCULO A LOS FORMATOS 
RESPECTIVOS 

Formato “Aviso de Funcionamiento, de Responsable 
Sanitario y de Modificación o baja”. 
Campos a requisitar en el Formato: 
1.- Homoclave, nombre y modalidad del trámite. 
2.- Datos del propietario. 
3.- Datos del establecimiento. 
4.-Datos de la ambulancia (solo de ser el caso). 
5.- Datos del responsable (solo de ser el caso). 
6.- Datos del producto o servicio nuevo o a modificar. 

2) Categoría del producto o servicio. 
7.- Modificación o actualización de datos para 
establecimientos (en su caso). 
 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents
/Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.
docx 
 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.docx
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COMPROBANTE A OBTENER: TIEMPO DE RESPUESTA: 

Acuse de recibo del formato. Inmediata 

VIGENCIA DEL TRÁMITE: HORARIO DE ATENCIÓN: 

Sin vigencia De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL TRÁMITE: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

DIRECCIÓN 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

DATOS DE CONTACTO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: L.A. Evangelina Mayoral Pérez. 

CARGO DEL RESPONSABLE: Responsable del Centro Integral de Servicios 

TELÉFONO(S): 
Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 
117. 

CORREO ELECTRÓNICO:  CISOAX@hotmail.com 

PÁGINA WEB: http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx 

HIPERVÍNCULO AL CATÁLOGO, 
MANUAL O SISTEMAS: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349903/COF
EPRIS-05-056.pdf 
 

COSTO: LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO: 

Trámite Gratuito. No aplica. 

SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO: 

No aplica. 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE 

Artículo 200, 200 Bis y 259 de la Ley General de Salud.  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349903/COFEPRIS-05-056.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349903/COFEPRIS-05-056.pdf
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DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA Y/O FALTA EN LA PRESTACIÓN DEL 
TRÁMITE 

 Recibir por escrito y por una sola ocasión, la prevención de información faltante o incorrecta. 
(en un término de 15 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del trámite) 

 En caso de no cumplir con los requisitos, el usuario podrá subsanar la omisión, y presentar su 
trámite en los términos correctos especificados en el presente manual.  

 Las solicitudes, avisos y escritos deberán presentarse en original, si el usuario requiere que se 
le acuse de recibo, deberá adjuntar una copia simple para ese efecto. 

LUGAR PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS: 

TELÉFONO(S), EN SU 
CASO EXTENSIÓN: 

Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO: 

drfsoaxaca@hotmail.com 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

FECHA DE VALIDACIÓN AÑO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

11 de enero  2019 No aplica. 

NOTA: 

 Este trámite corresponde a un aviso, por lo que no se emitirá una resolución del mismo.  

 Este trámite se deberá realizar cuando se trate de la notificación de un establecimiento nuevo 
o de una sucursal. 

 Para los casos de modificación de datos, el usuario deberá dar aviso a esta Autoridad 
Sanitaria mediante el formato oficial “Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario 
y de Modificación o baja”.  

 
 

mailto:correcorre@hotmail.com
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Trámite DRFS-07. Aviso de Modificación o Baja al Aviso de Funcionamiento y/o 
Responsable Sanitario del Establecimiento de Insumos para la Salud. 

CLAVE: ÁREA: FECHA DE REVISIÓN: 

COFEPRIS-05-007-D 
Centro Integral de Servicios de la Dirección 
de Regulación y Fomento Sanitario. 

11 de enero 2019 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

Servicios de Salud de Oaxaca (SSO). 

DENOMINACIÓN DEL TRÁMITE: 

Aviso de Modificación o Baja al Aviso de Funcionamiento y/o responsable sanitario del 
Establecimiento de Insumos para la Salud. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS PARA EL USUARIO: 

Tener actualizado los datos de su aviso de funcionamiento ante la autoridad sanitaria. 

TIPO DE USUARIO Y/O 
POBLACIÓN OBJETIVO  

MODALIDAD DEL TRÁMITE (PRESENCIAL O EN LÍNEA): 

Propietario o Representante 
Legal. 

Presencial.  

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

1. Original y copia del formato “Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de 
Modificación o baja”. 

2. Para cambio de Representante legal: Original y copia del acta constitutiva y/o poder otorgado 
ante notario o corredor público y copia de identificación oficial con fotografía del representante 
legal. 

3. Para el cambio de Persona autorizada: Copia de identificación oficial con fotografía. 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL TRÁMITE: 

DOCUMENTO REQUERIDO 
HIPERVÍNCULO A LOS FORMATOS 
RESPECTIVOS 

Formato “Aviso de Funcionamiento, de Responsable 
Sanitario y de Modificación o baja” 
Campos a requisitar: 
1.- Homoclave, nombre y modalidad del trámite. 
2.- Datos del propietario. 
3.- Datos del establecimiento. 
5.- Datos del responsable (de ser el caso). 
6.- Datos del producto o servicio nuevo o a modificar. 

2) Categoría del producto o servicio. 
7.- Modificación o actualización de datos para 
establecimientos (en su caso). 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/
Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.d
ocx 

COMPROBANTE A OBTENER: TIEMPO DE RESPUESTA: 

Acuse de recibo del formato. Inmediato. 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.docx
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VIGENCIA DEL TRÁMITE: HORARIO DE ATENCIÓN: 

Sin vigencia. De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL TRÁMITE: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

DIRECCIÓN 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

DATOS DE CONTACTO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: L.A. Evangelina Mayoral Pérez. 

CARGO DEL RESPONSABLE: Responsable del Centro Integral de Servicios 

TELÉFONO(S): Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO:  

CISOAX@hotmail.com 

PÁGINA WEB: http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx 

HIPERVÍNCULO AL CATÁLOGO, 
MANUAL O SISTEMAS: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349911/COF
EPRIS-05-007-D.pdf 

COSTO: LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO: 

Trámite Gratuito. No aplica. 

SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO: 

No aplica. 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE 

Artículo 200, 200 Bis y 259 de la Ley General de Salud.  

DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA Y/O FALTA EN LA PRESTACIÓN DEL 
TRÁMITE 

 Recibir por escrito y por una sola ocasión, la prevención de información faltante o incorrecta. 
(en un término de 15 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del trámite) 

 En caso de no cumplir con los requisitos, el usuario podrá subsanar la omisión, y presentar su 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349911/COFEPRIS-05-007-D.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349911/COFEPRIS-05-007-D.pdf
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trámite en los términos correctos especificados en el presente manual.  

 Las solicitudes, avisos y escritos deberán presentarse en original, si el usuario requiere que se 
le acuse de recibo, deberá adjuntar una copia simple para ese efecto. 

LUGAR PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS: 

TELÉFONO(S), EN 
SU CASO 
EXTENSIÓN: 

Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO: 

drfsoaxaca@hotmail.com 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

FECHA DE VALIDACIÓN AÑO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

11 de enero  2019 No aplica. 

NOTA: 

 Este trámite corresponde a un aviso, por lo que no se emitirá una resolución del mismo.  

 Este trámite se deberá realizar cuando se trate de la notificación de un establecimiento nuevo 
o de una sucursal. 

 Para los casos de modificación de datos, el usuario deberá dar aviso a esta Autoridad 
Sanitaria mediante el formato oficial “Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario 
y de Modificación o baja”.  

 
  

mailto:correcorre@hotmail.com
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Trámite DRFS-08. Aviso de Sospecha de Reacciones Adversas a los Medicamentos. 

CLAVE: ÁREA: FECHA DE REVISIÓN: 

COFEPRIS-04-017 
Centro Integral de Servicios de la Dirección 
de Regulación y Fomento Sanitario. 

11 de enero 2019 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

Servicios de Salud de Oaxaca (SSO). 

DENOMINACIÓN DEL TRÁMITE: 

Aviso de sospecha de reacciones adversas a los medicamentos. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS PARA EL USUARIO: 

Este trámite permite informar a la Autoridad Sanitaria cualquier malestar (sospecha de reacción 
adversa) que posiblemente esté asociado al uso de algún medicamento o vacuna. 

TIPO DE USUARIO Y/O POBLACIÓN 
OBJETIVO  

MODALIDAD DEL TRÁMITE (PRESENCIAL O EN 
LÍNEA): 

Instituciones, profesionales de la salud y 
población abierta. 

Presencial. 
 

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

Original y copia del Formato “Aviso de Sospechas de Reacciones Adversas de Medicamentos”. 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL TRÁMITE: 

DOCUMENTO REQUERIDO 
HIPERVÍNCULO A LOS FORMATOS 
RESPECTIVOS 

Formato “Aviso de Sospechas de Reacciones 
Adversas de Medicamentos” debidamente 
requisitado en original y copia. 
Campos a requisitar: 
1- Homoclave y nombre del trámite. 
2.  Datos del paciente. 
3.  Datos de la sospecha de reacción adversa. 
4.  Información sobre el medicamento sospechoso. 
5.  Farmacoterapia concomitante. 
6.  Datos importantes de la historia clínica. 
7.  Procedencia de la información. 
 

http://documentos.cofepris.gob.mx/archivos/cis
/FORMATOS/Formato_Aviso_Reacciones_Ad
versas.docx 

COMPROBANTE A OBTENER: TIEMPO DE RESPUESTA: 

Acuse de recibo del Aviso. Inmediata. 

VIGENCIA DEL TRÁMITE: HORARIO DE ATENCIÓN: 

Sin vigencia. De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

http://documentos.cofepris.gob.mx/archivos/cis/FORMATOS/Formato_Aviso_Reacciones_Adversas.docx
http://documentos.cofepris.gob.mx/archivos/cis/FORMATOS/Formato_Aviso_Reacciones_Adversas.docx
http://documentos.cofepris.gob.mx/archivos/cis/FORMATOS/Formato_Aviso_Reacciones_Adversas.docx
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ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL TRÁMITE: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

DIRECCIÓN 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

DATOS DE CONTACTO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: L.A. Evangelina Mayoral Pérez. 

CARGO DEL RESPONSABLE: Responsable del Centro Integral de Servicios 

TELÉFONO(S): Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO:  

CISOAX@hotmail.com  

PÁGINA WEB: http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx 

HIPERVÍNCULO AL CATÁLOGO, 
MANUAL O SISTEMAS: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349665/COF
EPRIS-04-017.pdf 

COSTO: LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO: 

Trámite Gratuito. No aplica. 

SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO: 

No aplica. 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE 

Artículo 58 fracción V bis de la Ley General de Salud y 38 del Reglamento de Insumos para la Salud. 

DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA Y/O FALTA EN LA PRESTACIÓN DEL 
TRÁMITE 

 Las solicitudes, avisos y escritos deberán presentarse en original, si el usuario requiere que se 
le acuse de recibo, deberá adjuntar una copia simple para ese efecto. 

 Conocer a través del Centro Nacional de Farmacovigilancia si existe riesgo, las medidas 
adoptadas y las recomendaciones al respecto. 
 

mailto:CISOAX@hotmail.com
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349665/COFEPRIS-04-017.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349665/COFEPRIS-04-017.pdf
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LUGAR PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS: 

TELÉFONO(S), EN SU 
CASO EXTENSIÓN: 

Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO: 

drfsoaxaca@hotmail.com. 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

FECHA DE VALIDACIÓN AÑO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

11 de enero 2019 No aplica. 

NOTA: 

 Este trámite corresponde a un aviso, por lo que no se emitirá una resolución del mismo.  

 
  

mailto:correcorre@hotmail.com
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Trámite DRFS-09. Solicitud de Expedición de Licencia Sanitaria para Establecimiento 
de Insumos para la Salud. Modalidad G.- Farmacia o Botica (Con venta de 
Medicamentos Controlados). 

CLAVE: ÁREA: FECHA DE REVISIÓN: 

COFEPRIS-05-001-G 
Centro Integral de Servicios de la Dirección de 
Regulación y Fomento Sanitario. 

11 de enero 2019 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

Servicios de Salud de Oaxaca (SSO). 

DENOMINACIÓN DEL TRÁMITE: 

Solicitud de Expedición de Licencia Sanitaria para Establecimiento de Insumos para la Salud. 
Modalidad G.- Farmacia o Botica (Con Venta de Medicamentos Controlados). 

DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS PARA EL USUARIO: 

Contar con la autorización sanitaria necesaria para la comercialización de medicamentos controlados, 
vacunas, hemoderivados, toxoides, sueros y antitoxinas de origen animal y poder realizar su trabajo 
apegado a la normatividad vigente y disminuir los riesgos a la salud. 

TIPO DE USUARIO Y/O POBLACIÓN 
OBJETIVO  

MODALIDAD DEL TRÁMITE (PRESENCIAL O EN 
LÍNEA): 

Persona física, Propietario o Representante 
Legal de Farmacia. 

Presencial. 

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

1.- Original y copia simple legible del formato “Autorizaciones, Certificados y Visitas" debidamente 
requisitado.  
2.- Copia legible de identificación oficial del Representante Legal o Propietario.  
3.- Copia legible de identificación oficial de las personas autorizadas.  
4.- En caso de personas morales: copia legible del acta constitutiva o poder notarial. 
5.- Registro Federal de Contribuyentes. 
6.- Original y dos copias del comprobante del pago de derechos. 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL TRÁMITE: 

DOCUMENTO REQUERIDO 
HIPERVÍNCULO A LOS FORMATOS 
RESPECTIVOS 

Formato “Autorizaciones, Certificados y Visitas”. 
Campos a requisitar: 
1.- Homoclave, nombre y modalidad del trámite. 
2.- Datos del propietario. 
3.- Datos del establecimiento. 
5.- Datos del producto. 

1) Nombre de la clasificación del producto o 
servicio. 

2) Especificar. 
 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents
/Formatos/Formato_Autorizaciones.docx 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Autorizaciones.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Autorizaciones.docx
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COMPROBANTE A OBTENER: TIEMPO DE RESPUESTA: 

Autorización, prevención o desecho. 60 días hábiles. 

VIGENCIA DEL TRÁMITE: HORARIO DE ATENCIÓN: 

Sin vigencia. De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL TRÁMITE: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

DIRECCIÓN 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

DATOS DE CONTACTO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: L.A. Evangelina Mayoral Pérez. 

CARGO DEL RESPONSABLE: Responsable del Centro Integral de Servicios 

TELÉFONO(S): Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO:  

CISOAX@hotmail.comizbizblizlas@hotmail.com 

PÁGINA WEB: http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx 

HIPERVÍNCULO AL 
CATÁLOGO, MANUAL O 
SISTEMAS: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349729/COFEPRIS-05-
001-G.pdf 

COSTO: LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO: 

$1,482.00 (sujeto a cambio). 

HSBC 
CITIBANAMEX 
BANORTE 
BANCA MIFEL 
SANTANDER 
BBVABANCOMER 
SCOTIABANK 
INBURSA 
BANJERCITO 

mailto:izblas@hotmail.com
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349729/COFEPRIS-05-001-G.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349729/COFEPRIS-05-001-G.pdf
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SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO:  

Artículo 195 Fracción III inciso c de la Ley Federal de Derechos. 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE 

Artículos 198 fracciones I y II, 204, 257, 258 y 373 de la Ley General de Salud, 113 y 162 del 
Reglamento de Insumos para la Salud. 

DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA Y/O FALTA EN LA PRESTACIÓN DEL TRÁMITE 

 Recibir por escrito y por una sola ocasión, la prevención de información faltante o incorrecta. 
(Dentro del término de 15 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del trámite) 

 En caso de no cumplir con los requisitos, el usuario podrá subsanar la omisión, y presentar su 
trámite en los términos correctos especificados en el presente manual.  

 Las solicitudes, avisos y escritos deberán presentarse en original, si el usuario requiere que se 
le acuse de recibo, deberá adjuntar una copia simple para ese efecto. 

 El usuario podrá acudir personalmente a las oficinas de la Dirección de Regulación y Fomento 
Sanitario a recibir la información que indique los motivos que fundaron el desecho.  

LUGAR PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS: 

TELÉFONO(S), EN SU 
CASO EXTENSIÓN: 

Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO: 

CISOAX@hotmail.comizbizblizlas@hotmail.com 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

FECHA DE VALIDACIÓN AÑO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

11 de enero 2019 No aplica. 

NOTA: 

 El pago de derechos corresponde a la tarifa aplicable en el año fiscal en el que el usuario 
presente el trámite.  

 La presentación del trámite, así como el pago de derechos, no implica que la respuesta que 
emita la Autoridad Sanitaria, sea en sentido afirmativo. 

mailto:izblas@hotmail.com
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 Si transcurrido el plazo correspondiente, no se desahoga la prevención, la Autoridad Sanitaria 
desechará el trámite. 
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Trámite DRFS-10. Aviso de Responsable Sanitario de Insumos para la Salud del 
Establecimiento que Opera con Licencia. 

CLAVE: ÁREA: FECHA DE REVISIÓN: 

COFEPRIS-05-011 
Centro Integral de Servicios de la Dirección 
de Regulación y Fomento Sanitario. 

11 de enero 2019 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

Servicios de Salud de Oaxaca (SSO). 

DENOMINACIÓN DEL TRÁMITE: 

Aviso de Responsable Sanitario de Insumos Para la Salud del Establecimiento que Opera con 
Licencia. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS PARA EL USUARIO: 

Contar con el aviso necesario para poder desempeñar su función como responsable notificado ante la 
Autoridad Sanitaria y el establecimiento contará con una persona que garantiza que se cumpla con la 
legislación sanitaria. 

TIPO DE USUARIO Y/O POBLACIÓN 
OBJETIVO  

MODALIDAD DEL TRÁMITE, PRESENCIAL O 
EN LÍNEA: 

El propietario representante legal o responsable 
sanitario. 

Presencial. 

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

1.- Original y copia del formato “Avisos” debidamente requisitado. 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL TRÁMITE: 

DOCUMENTO REQUERIDO 
HIPERVÍNCULO A LOS FORMATOS 
RESPECTIVOS 

Ninguno. 
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/For
matos/Formato_Avisos.docx 

COMPROBANTE A OBTENER: TIEMPO DE RESPUESTA: 

Acuse de recibo del aviso de responsable sanitario. No aplica. 

VIGENCIA DEL TRÁMITE: HORARIO DE ATENCIÓN: 

Sin vigencia. De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL TRÁMITE: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

DIRECCIÓN 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Avisos.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Avisos.docx
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TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

DATOS DE CONTACTO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: L.A. Evangelina Mayoral Pérez. 

CARGO DEL RESPONSABLE: Responsable del Centro Integral de Servicios 

TELÉFONO(S): Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO:  

CISOAX@hotmail.com 

PÁGINA WEB: http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx 

HIPERVÍNCULO AL CATÁLOGO, 
MANUAL O SISTEMAS: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349667/COFE
PRIS-05-011.pdf 

COSTO: LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO: 

Trámite Gratuito. No aplica. 

SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO: 

No aplica. 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE 

Artículo 259 de la Ley General de Salud. 
 

DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA Y/O FALTA EN LA PRESTACIÓN DEL 
TRÁMITE 

 Recibir por escrito y por una sola ocasión, la prevención de información faltante o incorrecta. 
(Dentro del término de 15 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del trámite) 

 En caso de no cumplir con los requisitos, el usuario podrá subsanar la omisión, y presentar su 
trámite en los términos correctos especificados en el presente manual.  

 Las solicitudes, avisos y escritos deberán presentarse en original, si el usuario requiere que se 
le acuse de recibo, deberá adjuntar una copia simple para ese efecto. 
 

LUGAR PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS: 

TELÉFONO(S), EN SU 
CASO EXTENSIÓN: 

Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO: 

CISOAX@hotmail.com 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349667/COFEPRIS-05-011.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349667/COFEPRIS-05-011.pdf
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TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

FECHA DE VALIDACIÓN AÑO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

11 de enero 2019 No aplica. 

NOTA: 

 En caso de modificación de responsable sanitario, el usuario tiene la obligación de dar aviso a 
ésta Autoridad Sanitaria mediante el formato oficial “Avisos”.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 
 
 
 

Dirección de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de Salud de Oaxaca. 

Fecha de Elaboración 

 

Fecha de Actualización 

 

Página 

11  enero  2019  43 de 180 

 

Trámite DRFS-11. Aviso de Previsiones de Compra-Venta de Medicamentos que 
Contengan Estupefacientes para Farmacias, Droguerías y Boticas. 

CLAVE: ÁREA: FECHA DE REVISIÓN: 

COFEPRIS-03-014 
Centro Integral de Servicios de la Dirección 
de Regulación y Fomento Sanitario. 

11 de enero 2019 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

Servicios de Salud de Oaxaca (SSO). 

DENOMINACIÓN DEL TRÁMITE: 

Aviso de Previsiones de Compra-Venta de Medicamentos que contengan Estupefacientes para 
Farmacias, Droguerías y Boticas. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS PARA EL USUARIO: 

Tendrán la información para el control de estupefacientes y les permitirá saber que tanto se ocupan. 

TIPO DE USUARIO Y/O POBLACIÓN 
OBJETIVO  

MODALIDAD DEL TRÁMITE (PRESENCIAL O EN 
LÍNEA): 

El propietario, representante legal o 
responsable sanitario. 

Presencial. 

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

1.- Formato “Avisos” debidamente requisitado. 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL TRÁMITE: 

DOCUMENTO REQUERIDO 
HIPERVÍNCULO A LOS FORMATOS 
RESPECTIVOS 

 
Formato “Avisos”. 
Campos del formato a requisitar: 
  1.- Homoclave, nombre y modalidad del trámite. 
2.- Datos del propietario. 
3.- Datos del establecimiento. 
4.- Datos del producto. 

1) Nombre de la clasificación del producto o 
servicio. 
2) Especificar. 
4) Nombre (marca comercial) 
5) Denominación común, denominación genérica 
o nombre científico. 
7) Cantidad o volumen total. 
8) Unidad de medida. 
12) Fecha de último balance. 
15) Presentación farmacéutica o tipo de envase.  
 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/
Formatos/Formato_Avisos.docx 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Avisos.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Avisos.docx
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COMPROBANTE A OBTENER: TIEMPO DE RESPUESTA: 

Acuse de recibo del Aviso de Previsiones. No aplica. 

VIGENCIA DEL TRÁMITE: HORARIO DE ATENCIÓN: 

6 meses. De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL TRÁMITE: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

DIRECCIÓN 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

DATOS DE CONTACTO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: L.A. Evangelina Mayoral Pérez. 

CARGO DEL RESPONSABLE: Responsable del Centro Integral de Servicios 

TELÉFONO(S): Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO:  

CISOAX@hotmail.com 

PÁGINA WEB: http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx/ 

HIPERVÍNCULO AL CATÁLOGO, 
MANUAL O SISTEMAS: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349661/COFE
PRIS-03-014.pdf 
 

COSTO: LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO: 

Trámite Gratuito. No aplica. 

SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO: 

No aplica. 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE 

Artículo 114 párrafo último del Reglamento de Insumos para la Salud. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349661/COFEPRIS-03-014.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349661/COFEPRIS-03-014.pdf
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DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA Y/O FALTA EN LA PRESTACIÓN DEL 
TRÁMITE 

 Recibir por escrito y por una sola ocasión, la prevención de información faltante.  

LUGAR PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS: 

TELÉFONO(S), EN SU 
CASO EXTENSIÓN: 

Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO: 

drfsoaxaca@hotmail.com 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

FECHA DE VALIDACIÓN AÑO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

11 de enero  2019 No aplica. 

NOTA:  

 Se sugiere al usuario notifique la cantidad de medicamentos estupefacientes que prevén 
adquirir en los próximos 6 meses contados a partir de la fecha del presente trámite, toda vez 
que será improcedente una nueva solicitud, antes del transcurso de ese periodo de tiempo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:correcorre@hotmail.com
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Trámite DRFS-12. Permiso de Libros de Control para Estupefacientes y Psicotrópicos. 

CLAVE: ÁREA: FECHA DE REVISIÓN: 

COFEPRIS-03-005 
Centro Integral de Servicios de la Dirección 
de Regulación y Fomento Sanitario. 

11 de enero 2019 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

Servicios de Salud de Oaxaca  

DENOMINACIÓN DEL TRÁMITE: 

Permiso de Libros de Control para Estupefacientes y Psicotrópicos. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS PARA EL USUARIO: 

Este control de registro les será de utilidad para el balance de medicamentos. 

TIPO DE USUARIO Y/O POBLACIÓN OBJETIVO  
MODALIDAD DEL TRÁMITE (PRESENCIAL O 
EN LÍNEA): 

El propietario, representante legal o responsable 
sanitario de farmacias.  

Presencial. 

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

1. Original y copia del formato de “Autorizaciones, Certificados y Visitas”, debidamente 
requisitado. 

2. Copia de la Licencia Sanitaria. 
3. Copia del Aviso de Responsable Sanitario. 
4. Libros a autorizar.  

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL TRÁMITE: 

DOCUMENTO REQUERIDO 
HIPERVÍNCULO A LOS FORMATOS 
RESPECTIVOS 

Formato de “Autorizaciones, Certificados y 
Visitas  
Campos a requisitar: 
1.- Homoclave, nombre y modalidad del trámite. 
2.- Datos del propietario. 
3.- Datos del establecimiento. 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Format
os/Formato_Autorizaciones.docx 

COMPROBANTE A OBTENER: TIEMPO DE RESPUESTA: 

Comprobante de permiso de libros. 5 días hábiles. 

VIGENCIA DEL TRÁMITE: HORARIO DE ATENCIÓN: 

Sin vigencia. De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL TRÁMITE: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Autorizaciones.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Autorizaciones.docx
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DIRECCIÓN: 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

DATOS DE CONTACTO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: L.A. Evangelina Mayoral Pérez. 

CARGO DEL RESPONSABLE: Responsable del Centro Integral de Servicios 

TELÉFONO(S): Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO:  

CISOAX@hotmail.com 

PÁGINA WEB: http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx 

HIPERVÍNCULO AL CATÁLOGO, 
MANUAL O SISTEMAS: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/350119/COFE
PRIS-03-005.pdf 

COSTO: LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO: 

Trámite Gratuito. No aplica. 

SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO: 

No aplica. 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE 

Artículos 375 Fracción IV de la Ley General de Salud; 46 y 159 del Reglamento de Insumos para la 
Salud. 

DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA Y/O FALTA EN LA PRESTACIÓN DEL 
TRÁMITE 

 Recibir por escrito y por una sola ocasión, la prevención de información faltante o incorrecta. 
(Dentro del término de 15 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del trámite) 

 En caso de no cumplir con los requisitos, el usuario podrá subsanar la omisión, y presentar su 
trámite correcto.   

 En caso de desecho del trámite, el usuario podrá acudir a las oficinas de la Dirección de 
Regulación y Fomento Sanitario a recibir información que indique los motivos de la resolución.  

 Solicitar la devolución de los libros no autorizados.  

 Las solicitudes, avisos y escritos deberán presentarse en original, si el usuario requiere que se 
le acuse de recibo, deberá adjuntar una copia simple para ese efecto. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/350119/COFEPRIS-03-005.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/350119/COFEPRIS-03-005.pdf
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LUGAR PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS: 

TELÉFONO(S), EN SU 
CASO EXTENSIÓN: 

Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO: 

drfsoaxaca@hotmail.com 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

FECHA DE VALIDACIÓN AÑO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

11 de enero  2019 No aplica. 

NOTA: 

 En el caso de modificación de responsable sanitario, el usuario deberá cambiar sus libros y 
solicitar nuevamente la autorización de éstos, con el nombre del actual responsable sanitario. 

 Al realizar el presente trámite, se recomienda indicar en la primera página del libro, el grupo de 
medicamento para el cual será(n) utilizado(s), ya que la autorización corresponderá a un libro 
por grupo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:correcorre@hotmail.com
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   Trámite DRSF-13. Solicitud de Licencia Sanitaria para Establecimientos en que se 
Practiquen Actos Quirúrgicos y/u Obstétricos. 

CLAVE: ÁREA: FECHA DE REVISIÓN: 

COFEPRIS-05-034 
Centro Integral de Servicios de la Dirección 
de Regulación y Fomento Sanitario. 

11 de enero 2019 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

Servicios de Salud de Oaxaca (SSO). 

DENOMINACIÓN DEL TRÁMITE: 

Solicitud de Licencia Sanitaria para Establecimientos en que se Practiquen Actos Quirúrgicos y/u 
Obstétricos. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS PARA EL USUARIO: 

Contar con la autorización sanitaria necesaria que marca la Ley General de Salud y así poder realizar 
su trabajo apegado a la normatividad vigente, disminuyendo los riesgos a la salud de la población. 

TIPO DE USUARIO Y/O 
POBLACIÓN OBJETIVO  

MODALIDAD DEL TRÁMITE (PRESENCIAL O EN LÍNEA): 

Propietario Representante Legal del 
Establecimiento.  

Presencial. 

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

1.- Original y copia del Formato “Servicios de Salud”, debidamente requisitado. 
2.- Original y 2 copias del comprobante del pago de derechos.  
3.- Copia legible de identificación oficial del Representante Legal o Propietario.  
4.- Copia legible de identificación oficial de las personas autorizadas.  
5.- En caso de personas morales: copia legible del acta constitutiva o poder notarial. 
6.- Para el caso de Instituciones Públicas adjuntar documento que acredite la personalidad jurídica del 
Representante Legal de la institución. 
7.- Planos y memoria descriptiva o permiso sanitario de construcción.  
8.- Copia legible del currículum vitae del director del establecimiento.  
9.- Copia legible del aviso de responsable sanitario.  
10.- Programa médico.  

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL TRÁMITE: 

DOCUMENTO REQUERIDO 
HIPERVÍNCULO A LOS FORMATOS 
RESPECTIVOS 

Formato “Servicios de Salud”. 
Campos a requsitar: 
1.- Homoclave, nombre y modalidad del trámite. 
2.- Datos del propietario. 
3.- Datos del establecimiento. 
7.- Establecimiento de atención médica donde se 
practican actos quirúrgicos u obstétricos. 
 

http://documentos.cofepris.gob.mx/archivos/cis/
FORMATOS/Formato_Servicios_Salud.docx 

http://documentos.cofepris.gob.mx/archivos/cis/FORMATOS/Formato_Servicios_Salud.docx
http://documentos.cofepris.gob.mx/archivos/cis/FORMATOS/Formato_Servicios_Salud.docx
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COMPROBANTE A OBTENER: TIEMPO DE RESPUESTA: 

Licencia Sanitaria. 60 días hábiles. 

VIGENCIA DEL TRÁMITE: HORARIO DE ATENCIÓN: 

Sin vigencia. De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL TRÁMITE: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

DIRECCIÓN 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

DATOS DE CONTACTO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: L.A. Evangelina Mayoral Pérez. 

CARGO DEL RESPONSABLE: Responsable del Centro Integral de Servicios 

TELÉFONO(S): Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO:  

CISOAX@hotmail.comizbizblizlas@hotmail.com 

PÁGINA WEB: http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx 

HIPERVÍNCULO AL CATÁLOGO, 
MANUAL O SISTEMAS: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349742/COF
EPRIS-05-034.pdf 

COSTO: LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO: 

$21,651.00 (sujeto a cambio). 

HSBC 
CITIBANAMEX 
BANORTE 
BANCA MIFEL 
SANTANDER 
BBVABANCOMER 
SCOTIABANK 
INBURSA 
BANJERCITO 

mailto:izblas@hotmail.com
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349742/COFEPRIS-05-034.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349742/COFEPRIS-05-034.pdf
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SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO: 

Artículo 195, Fracción IV de la Ley Federal de Derechos. 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE 

Artículo 198 Fracción V de la Ley General de Salud; 220 Fracción I del Reglamento de la Ley General 
de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica y 90 Fracción I, II y III del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de 
Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos. 

DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA Y/O FALTA EN LA PRESTACIÓN DEL 
TRÁMITE 

 Recibir por escrito y por una sola ocasión, la prevención de información faltante o incorrecta 
emitida por la COFEPRIS, para que subsane la omisión dentro del término que le establezca. 
Transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la prevención, la autoridad desechará el 
trámite. 

 En caso de negativa o desecho, la COFEPRIS le informará por escrito al usuario. 

 Las solicitudes, avisos y escritos deberán presentarse en original, si el usuario requiere que se 

le acuse de recibo, deberá adjuntar una copia simple para ese efecto. 

LUGAR PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS: 

TELÉFONO(S), EN SU CASO 
EXTENSIÓN: 

Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 
117. 

CORREO ELECTRÓNICO: drfsoaxaca@hotmail.com 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

FECHA DE VALIDACIÓN AÑO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

11 de enero  2019 No aplica. 

NOTA: 

 La labor de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario de los SSO, es únicamente como 
enlace en la recepción del trámite, toda vez que realiza el envío del mismo a la COFEPRIS, 

mailto:correcorre@hotmail.com
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quien es la instancia que tiene a cargo la resolución y emite la autorización del trámite, o en su 
caso, la negativa. 

 El presente trámite es de competencia federal, el usuario tiene la opción de realizarlo 
directamente en el CIS de la COFEPRIS, que se encuentra ubicado en Oklahoma 14, Col. 
Nápoles, Del. Benito Juárez, en la Ciudad de México. 
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Trámite DRFS-14. Aviso de Responsable Sanitario del Establecimiento en que se 
Practiquen Actos Quirúrgicos y/u Obstétricos. 

CLAVE: ÁREA: FECHA DE REVISIÓN: 

COFEPRIS-05-037 
Centro Integral de Servicios de la Dirección 
de Regulación y Fomento Sanitario. 

11 de enero 2019 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

Servicios de Salud de Oaxaca (SSO). 

DENOMINACIÓN DEL TRÁMITE: 

Aviso de Responsable Sanitario del Establecimiento en que se Practiquen Actos Quirúrgicos y/u 
Obstétricos. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS PARA EL USUARIO: 

Contar con el aviso de responsable para poder desempeñar su función como responsable 
notificado ante la Autoridad Sanitaria. 

TIPO DE USUARIO Y/O POBLACIÓN 
OBJETIVO  

MODALIDAD DEL TRÁMITE (PRESENCIAL O EN 
LÍNEA): 

Propietario o Representante Legal. Presencial. 

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

1.- Formato “Servicios de Salud”, debidamente requisitado.  
2.- Original de la carta de designación firmada por el propietario o director del establecimiento.  
3.- Copia legible del título de médico cirujano o copia de la cédula profesional. 
4.- Copia legible del certificado de la especialidad. 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL TRÁMITE: 

DOCUMENTO REQUERIDO 
HIPERVÍNCULO A LOS FORMATOS 
RESPECTIVOS 

Formato “Servicios de Salud”. 
Campos a requisitar: 

1. Homoclave, nombre y modalidad del 
trámite. 

2. Datos del propietario. 
3. Datos del establecimiento. 
4. Datos del responsable de 

establecimiento de salud que opera con 
licencia sanitaria. 

http://documentos.cofepris.gob.mx/archivos/cis/
FORMATOS/Formato_Servicios_Salud.docx 

COMPROBANTE A OBTENER: TIEMPO DE RESPUESTA: 

Acuse del Aviso de Responsable. Inmediato. 

VIGENCIA DEL TRÁMITE: HORARIO DE ATENCIÓN: 

Sin vigencia. De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

http://documentos.cofepris.gob.mx/archivos/cis/FORMATOS/Formato_Servicios_Salud.docx
http://documentos.cofepris.gob.mx/archivos/cis/FORMATOS/Formato_Servicios_Salud.docx
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ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL TRÁMITE: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

DIRECCIÓN 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA 

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA 

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

DATOS DE CONTACTO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN: 

NOMBRE DEL 
RESPONSABLE: 

L.A. Evangelina Mayoral Pérez. 

CARGO DEL 
RESPONSABLE: 

Responsable del Centro Integral de Servicios 

TELÉFONO(S): Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO:  

CISOAX@hotmail.comizbizblizlas@hotmail.com 

PÁGINA WEB: http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx 

HIPERVÍNCULO AL CATÁLOGO, 
MANUAL O SISTEMAS: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349674/
COFEPRIS-05-037.pdf 

COSTO: LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO: 

Trámite Gratuito. No aplica. 

SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO: 

No aplica 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE 

Artículo 47 y 200 Bis de la Ley General de Salud y 18 del Reglamento de la Ley General de Salud 
en Materia de prestación de Servicios de Atención Médica. 

DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA Y/O FALTA EN LA PRESTACIÓN DEL 
TRÁMITE 

 Recibir por escrito y por una sola ocasión, la prevención de información faltante o 
incorrecta. (Dentro del término de 15 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción 
del trámite) 

 En caso de no cumplir con los requisitos, el usuario podrá subsanar la omisión, y presentar 
su trámite en los términos correctos especificados en el presente manual.  

mailto:izblas@hotmail.com
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349674/COFEPRIS-05-037.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349674/COFEPRIS-05-037.pdf
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 Las solicitudes, avisos y escritos deberán presentarse en original, si el usuario requiere que 
se le acuse de recibo, deberá adjuntar una copia simple para ese efecto. 

LUGAR PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS: 

TELÉFONO(S), EN SU 
CASO EXTENSIÓN: 

Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO: 

CISOAX@hotmail.comizbizblizlas@hotmail.com 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

CLAVE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

FECHA DE VALIDACIÓN AÑO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

11 de enero  2019 No aplica. 

NOTA: 

 La labor de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario de los SSO, es únicamente 
como enlace en la recepción del trámite, toda vez que realiza el envío del mismo a la 
COFEPRIS, quien es la instancia que tiene a cargo la resolución y emite la autorización del 
trámite, o en su caso, la negativa. 

 El presente trámite es de competencia federal, el usuario tiene la opción de realizarlo 
directamente en el CIS de la COFEPRIS, que se encuentra ubicado en Oklahoma 14, Col. 
Nápoles, Del. Benito Juárez, en la Ciudad de México. 

 
  

mailto:izblas@hotmail.com
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Trámite DRFS-15. Solicitud de Permiso Sanitario de Construcción de Establecimientos 
Médicos. 

CLAVE: ÁREA: FECHA DE REVISIÓN: 

COFEPRIS-05-039 
Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 
Centro Integral de Servicios. 

11 de enero 2019 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

Servicios de Salud de Oaxaca (SSO). 

DENOMINACIÓN DEL TRÁMITE: 

Solicitud de Permiso Sanitario de Construcción de establecimientos médicos. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS PARA EL USUARIO: 

El usuario contará con el permiso que le permitirá tramitar su licencia sanitaria de establecimientos 
que practican actos quirúrgicos y/u obstétricos. 

TIPO DE USUARIO Y/O POBLACIÓN 
OBJETIVO  

MODALIDAD DEL TRÁMITE (PRESENCIAL O EN 
LÍNEA): 

Propietario o Representante Legal del 
Establecimiento.  

Presencial. 

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

1.- Original y copia del Formato “Solicitud de Permiso Sanitario de Construcción”.  
2.- Original y copia simple legible del programa médico.  
3.- Original y copia simple legible del programa médico-arquitectónico en el que consideren, como 
mínimo, las áreas para cada tipo de hospital, según su complejidad.  
4.- Original y copia simple legible de la memoria descriptiva. 
5.- Original y copia simple legible de los planos en papel y de preferencia en electrónico. 
 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL TRÁMITE: 

DOCUMENTO REQUERIDO 
HIPERVÍNCULO A LOS FORMATOS 
RESPECTIVOS 

Formato “Solicitud de Permiso Sanitario de 
Construcción” 
 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formato
s/Formato_Permiso_Sanitario_Construccion.docx 

COMPROBANTE A OBTENER: TIEMPO DE RESPUESTA: 

Permiso Sanitario. 60 días hábiles. 

VIGENCIA DEL TRÁMITE: HORARIO DE ATENCIÓN: 

2 años. De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL TRÁMITE: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Permiso_Sanitario_Construccion.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Permiso_Sanitario_Construccion.docx
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DIRECCIÓN 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

DATOS DE CONTACTO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN: 

NOMBRE DEL 
RESPONSABLE: 

L.A. Evangelina Mayoral Pérez. 

CARGO DEL RESPONSABLE: Responsable del Centro Integral de Servicios 

TELÉFONO(S): Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO:  

CISOAX@hotmail.com 

PÁGINA WEB: http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx 

HIPERVÍNCULO AL CATÁLOGO, 
MANUAL O SISTEMAS 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/350138/COF
EPRIS-05-039.pdf 

COSTO: LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO: 

Trámite Gratuito. No aplica 

SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO: 

No aplica. 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE 

Artículo 118 Fracción VI de la Ley General de Salud y 224 Fracción I del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 

DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA Y/O FALTA EN LA PRESTACIÓN DEL 
TRÁMITE 

 Recibir por escrito y por una sola ocasión, la prevención de información faltante o incorrecta 
emitida por la COFEPRIS, para que subsane la omisión dentro del término que le establezca. 
Transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la prevención, la autoridad desechará el 
trámite. 

 En caso de negativa o desecho, la COFEPRIS le informará por escrito al usuario. 

 Las solicitudes, avisos y escritos deberán presentarse en original, si el usuario requiere que se 
le acuse de recibo, deberá adjuntar una copia simple para ese efecto. 
 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/350138/COFEPRIS-05-039.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/350138/COFEPRIS-05-039.pdf
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LUGAR PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS: 

TELÉFONO(S), EN 
SU CASO 
EXTENSIÓN: 

Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO: 

drfsoaxaca@hotmail.com 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

FECHA DE VALIDACIÓN AÑO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

11 de enero  2019 No aplica. 

NOTA: 

 La labor de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario de los SSO, es únicamente como 
enlace en la recepción del trámite, toda vez que realiza el envío del mismo a la COFEPRIS, 
quien es la instancia que tiene a cargo la resolución y emite la autorización del trámite, o en su 
caso, la negativa. 

 El presente trámite es de competencia federal, el usuario tiene la opción de realizarlo 
directamente en el CIS de la COFEPRIS, que se encuentra ubicado en Oklahoma 14, Col. 
Nápoles, Del. Benito Juárez, en la Ciudad de México. 
 

  
  
 
  
  

mailto:correcorre@hotmail.com
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Trámite DRFS-16. Solicitud de Licencia Sanitaria para Establecimientos de Salud con 
Servicio de Sangre. Modalidad A.- Banco de Sangre. 

CLAVE: ÁREA: FECHA DE REVISIÓN: 

COFEPRIS-09-025-A 
Centro Integral de Servicios de la Dirección 
de Regulación y Fomento Sanitario. 

11 de enero 2019 

NOMBRE DE LA ENTIDAD  

Servicios de Salud de Oaxaca (SSO). 

DENOMINACIÓN DEL TRÁMITE: 

Solicitud de Licencia Sanitaria para Establecimientos de Salud con Servicio de Sangre. 
Modalidad A.- Banco de Sangre. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS PARA EL USUARIO: 

Contar con la autorización sanitaria para realizar su trabajo apegado a la normatividad vigente y 
disminuir los riesgos a la salud. 

TIPO DE USUARIO Y/O POBLACIÓN 
OBJETIVO  

MODALIDAD DEL TRÁMITE (PRESENCIAL O EN 
LÍNEA): 

Propietario o Representante Legal del 
Establecimiento de Transfusión Sanguínea. 

Presencial. 

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

1.- Formato “Servicios de Salud”, debidamente requisitado.  
2.- Comprobante del pago de derechos en original y dos copias.  
3.- En caso de Personas Morales:  
4.- Original y copia legible para cotejo del acta constitutiva o poder notarial que acredite al 
representante legal.  
5.- Copia legible de identificación oficial del propietario, representante legal y personas autorizadas.  
6.- Registro Federal de Contribuyentes.  
NOTA: Para el caso de Instituciones públicas, adjuntar la documentación conforme a lo siguiente: 
Copia legible del nombramiento de la institución que representa y documento que acredite sus 
atribuciones y facultades (gaceta o reglamento interno). 
7.- Manual de procedimientos del banco de sangre. (Sólo para el caso de Establecimiento de Banco 
de Sangre). 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL TRÁMITE: 

DOCUMENTO REQUERIDO 
HIPERVÍNCULO A LOS FORMATOS 
RESPECTIVOS 

Formato “Servicios de Salud” 
Campos a requisitar: 
1.- Homoclave, nombre y modalidad del trámite. 
2.- Datos del propietario. 
3.- Datos del establecimiento. 
9.- Establecimiento de banco de sangre y servicio 
de transfusión sanguínea. 

http://documentos.cofepris.gob.mx/archivos/cis/
FORMATOS/Formato_Servicios_Salud.docx 

http://documentos.cofepris.gob.mx/archivos/cis/FORMATOS/Formato_Servicios_Salud.docx
http://documentos.cofepris.gob.mx/archivos/cis/FORMATOS/Formato_Servicios_Salud.docx
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COMPROBANTE A OBTENER: TIEMPO DE RESPUESTA: 

Licencia Sanitaria. 45 días hábiles. 

VIGENCIA DEL TRÁMITE: HORARIO DE ATENCIÓN: 

Sin vigencia. De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL TRÁMITE: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

DIRECCIÓN 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

DATOS DE CONTACTO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: L.A. Evangelina Mayoral Pérez. 

CARGO DEL RESPONSABLE: Responsable del Centro Integral de Servicios 

TELÉFONO(S): Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO:  

CISOAX@hotmail.comizbizblizlas@hotmail.com 

PÁGINA WEB: http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx 

HIPERVÍNCULO AL CATÁLOGO, 
MANUAL O SISTEMAS: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349772/COFE
PRIS-09-025-A.pdf 

COSTO: LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO: 

Banco de Sangre $12,299.00 (sujeto a cambio). 

HSBC 
CITIBANAMEX 
BANORTE 
BANCA MIFEL 
SANTANDER 
BBVABANCOMER 
SCOTIABANK 
INBURSA 
BANJERCITO  

mailto:izblas@hotmail.com
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349772/COFEPRIS-09-025-A.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349772/COFEPRIS-09-025-A.pdf


 
 
 
 
 

Dirección de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de Salud de Oaxaca. 

Fecha de Elaboración 

 

Fecha de Actualización 

 

Página 

11  enero  2019  61 de 180 

 

SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO: 

Artículo 195-A, Fracción VIII, de la Ley Federal de Derechos. 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE 

Artículo 315 de la Ley General de Salud; 90 Fracción II y III del Reglamento de la Ley General de 
Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres 
Humanos. 

DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA Y/O FALTA EN LA PRESTACIÓN DEL 
TRÁMITE 

 Recibir por escrito y por una sola ocasión, la prevención de información faltante o incorrecta 
emitida por la COFEPRIS, para que subsane la omisión dentro del término que le establezca. 
Transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la prevención, la autoridad desechará el 
trámite. 

 En caso de negativa o desecho, la COFEPRIS le informará por escrito al usuario. 

 Las solicitudes, avisos y escritos deberán presentarse en original, si el usuario requiere que se 

le acuse de recibo, deberá adjuntar una copia simple para ese efecto. 

LUGAR PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS: 

TELÉFONO(S), EN SU 
CASO EXTENSIÓN: 

Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO: 

CISOAX@hotmail.com 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

FECHA DE VALIDACIÓN AÑO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

11 de enero 2019 No aplica. 

NOTA: 

 La labor de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario de los SSO, es únicamente como 
enlace en la recepción del trámite, toda vez que realiza el envío del mismo a la COFEPRIS, 
quien es la instancia que tiene a cargo la resolución y emite la autorización del trámite, o en su 
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caso, la negativa. 

 El presente trámite es de competencia federal, el usuario tiene la opción de realizarlo 
directamente en el CIS de la COFEPRIS, que se encuentra ubicado en Oklahoma 14, Col. 
Nápoles, Del. Benito Juárez, en la Ciudad de México. 
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Trámite DRFS-17. Aviso de Responsable Sanitario del Establecimiento de Salud con 
Servicios de Sangre. 

CLAVE: ÁREA: FECHA DE REVISIÓN: 

COFEPRIS-05-092 
Centro Integral de Servicios de la Dirección 
de Regulación y Fomento Sanitario. 

11 de enero 2019 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

Servicios de Salud de Oaxaca (SSO). 

DENOMINACIÓN DEL TRÁMITE: 

Aviso de Responsable Sanitario del Establecimiento de Salud con Servicios de Sangre. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS PARA EL USUARIO: 

Contar con el aviso necesario para poder desempeñar su función como responsable sanitario 
notificado ante la autoridad sanitaria. 

TIPO DE USUARIO Y/O POBLACIÓN 
OBJETIVO  

MODALIDAD DEL TRÁMITE (PRESENCIAL O EN 
LÍNEA): 

El propietario o representante legal o 
responsable sanitario. 

Presencial. 

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

 1.- Original y copia del formato “Servicios de Salud”, debidamente requisitado. 
 2.- Original de la carta de designación firmada por el propietario o director del establecimiento. 
 3.- Copia legible del título de médico cirujano o copia de la cédula profesional. 
 4.- Copia legible del certificado de la especialidad en hematología o patología clínica. 
 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL TRÁMITE: 

DOCUMENTO REQUERIDO 
HIPERVÍNCULO A LOS FORMATOS 
RESPECTIVOS 

Formato “Servicios de Salud”. 
Campos a requisitar: 
1.- Homoclave, nombre y modalidad del trámite. 
2.- Datos del propietario. 
3.- Datos del establecimiento. 
4.- Datos del responsable de establecimiento de salud 
que opera con licencia sanitaria. 
 

 
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/
Formatos/Formato_Servicios_Salud.docx 

COMPROBANTE A OBTENER: TIEMPO DE RESPUESTA: 

Acuse del Aviso de responsable de servicio de 
transfusión. 

Inmediata. 

VIGENCIA DEL TRÁMITE: HORARIO DE ATENCIÓN: 

Sin vigencia. De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Servicios_Salud.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Servicios_Salud.docx
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ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL TRÁMITE: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

DIRECCIÓN 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

DATOS DE CONTACTO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: L.A. Evangelina Mayoral Pérez. 

CARGO DEL RESPONSABLE: Responsable del Centro Integral de Servicios 

TELÉFONO(S): Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO:  

CISOAX@hotmail.com 

PÁGINA WEB: http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx/ 

HIPERVÍNCULO AL CATÁLOGO, 
MANUAL O SISTEMAS: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349699/COFE
PRIS-05-092.pdf 

COSTO: LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO: 

Trámite Gratuito. No aplica. 

SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO: 

No aplica. 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE 

Art. 47 y 200 Bis de la Ley General de Salud y 18 del Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 

DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA Y/O FALTA EN LA PRESTACIÓN DEL 
TRÁMITE 

 Recibir por escrito y por una sola ocasión, la prevención de información faltante o incorrecta 
emitida por la COFEPRIS, para que subsane la omisión dentro del término que le establezca. 
Transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la prevención, la autoridad desechará el 
trámite. 

 En caso de negativa o desecho, la COFEPRIS le informará por escrito al usuario. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349699/COFEPRIS-05-092.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349699/COFEPRIS-05-092.pdf
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 Las solicitudes, avisos y escritos deberán presentarse en original, si el usuario requiere que se 
le acuse de recibo, deberá adjuntar una copia simple para ese efecto. 

LUGAR PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS: 

TELÉFONO(S), EN SU 
CASO EXTENSIÓN: 

Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO: 

drfsoaxaca@hotmail.com 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

FECHA DE VALIDACIÓN AÑO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

11 de enero  2019 No aplica. 

NOTA: 

 La labor de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario de los SSO, es únicamente como 
enlace en la recepción del trámite, toda vez que realiza el envío del mismo a la COFEPRIS, 
quien es la instancia que tiene a cargo la resolución y emite la autorización del trámite, o en su 
caso, la negativa. 

 El presente trámite es de competencia federal, el usuario tiene la opción de realizarlo 
directamente en el CIS de la COFEPRIS, que se encuentra ubicado en Oklahoma 14, Col. 
Nápoles, Del. Benito Juárez, en la Ciudad de México. 

 Este trámite corresponde a un aviso, por lo que no se emitirá una resolución del mismo. 
 
  

mailto:correcorre@hotmail.com


 
 
 
 
 

Dirección de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de Salud de Oaxaca. 

Fecha de Elaboración 

 

Fecha de Actualización 

 

Página 

11  enero  2019  66 de 180 

 

Trámite DRFS-18. Permiso Sanitario de la Publicidad. Modalidad A.- Productos y 
Servicios (Para el Caso de Bebidas Alcohólicas, Suplementos Alimenticios, 
Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias Tóxicas, Servicios de Salud, Servicios 
de Procedimientos de Embellecimiento Físico). 

CLAVE: ÁREA: FECHA DE REVISIÓN: 

COFEPRIS-02-001-A 
Centro Integral de Servicios de la Dirección 
de Regulación y Fomento Sanitario. 

11 de enero 2019 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

Servicios de Salud de Oaxaca (SSO). 

DENOMINACIÓN DEL TRÁMITE: 

Permiso Sanitario de la publicidad. 
Modalidad A.- Productos y Servicios (para el caso de bebidas alcohólicas, suplementos alimenticios, 
plaguicidas, nutrientes vegetales y sustancias tóxicas, servicios de salud, servicios de procedimientos 
de embellecimiento, físico). 

DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS PARA EL USUARIO: 

El usuario contará con la autorización para poder hacer publicidad de productos o de servicios 
relacionados con la salud.         

TIPO DE USUARIO Y/O POBLACIÓN 
OBJETIVO:  

MODALIDAD DEL TRÁMITE (PRESENCIAL O EN 
LÍNEA): 

Propietario Representante Legal del 
Establecimiento. 

Presencial. 

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

1.- Formato de Publicidad. 
2.- Original y dos copias del comprobante de pago de derechos. 
3.- Proyecto de publicidad en dos tantos. 
4.- Documento que dé sustento a las afirmaciones hechas en la publicidad. 
5.- Número de licencia o aviso de funcionamiento. 
 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL TRÁMITE: 

DOCUMENTO REQUERIDO 
HIPERVÍNCULO A LOS FORMATOS 
RESPECTIVOS 

Formato de Publicidad. 
Campos a requisitar: 
1.- Homoclave, nombre y modalidad del trámite. 
2.- Datos del propietario. 
3.- Datos del establecimiento. 
4.- Datos los productos y servicios. 
5A.- Datos de la agencia de publicidad. 
5B.- Información de la publicidad. 
 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents
/Formatos/Formato_Publicidad.docx 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Publicidad.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Publicidad.docx


 
 
 
 
 

Dirección de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de Salud de Oaxaca. 

Fecha de Elaboración 

 

Fecha de Actualización 

 

Página 

11  enero  2019  67 de 180 

 

COMPROBANTE A OBTENER: TIEMPO DE RESPUESTA: 

Permiso  10 días hábiles. 

VIGENCIA DEL TRÁMITE: HORARIO DE ATENCIÓN: 

2 años. De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL TRÁMITE: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

DIRECCIÓN 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

DATOS DE CONTACTO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: L.A. Evangelina Mayoral Pérez. 

CARGO DEL RESPONSABLE: Responsable del Centro Integral de Servicios 

TELÉFONO(S): Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO:  

CISOAX@hotmail.com 

PÁGINA WEB: http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx 

HIPERVÍNCULO AL CATÁLOGO, 
MANUAL O SISTEMAS: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/350111/COFE
PRIS-02-001-A.pdf 

COSTO: LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO: 

Televisión e internet                     $25,288.00  
Cine, video en lugares públicos   $  3,519.00  
Radio                                            $  2,501.00 
Prensa                                          $     834.00  
Folletos, catálogos, carteles         $     574.00       
Anuncios en exteriores                 $  4,446.00  

HSBC 
CITIBANAMEX 
BANORTE 
BANCA MIFEL 
SANTANDER 
BBVA BANCOMER 
SCOTIABANK 
INBURSA 
BANJERCITO  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/350111/COFEPRIS-02-001-A.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/350111/COFEPRIS-02-001-A.pdf


 
 
 
 
 

Dirección de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de Salud de Oaxaca. 

Fecha de Elaboración 

 

Fecha de Actualización 

 

Página 

11  enero  2019  68 de 180 

 

SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO: 

Artículo 195, Fracción I, incisos a, b, c, d, e y f de la Ley Federal de Derechos.  

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE: 

Artículo 301 de la Ley General de Salud. Artículo 79 y 80 del Reglamento de la Ley General de Salud 
en Materia de Publicidad. 

DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA Y/O FALTA EN LA PRESTACIÓN DEL 
TRÁMITE: 

 Recibir por escrito y por una sola ocasión, la prevención de información faltante o incorrecta. 
(Dentro del término de 15 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del trámite) 

 En caso de no cumplir con los requisitos, el usuario podrá subsanar la omisión, y presentar su 
trámite en los términos correctos especificados en el presente manual.  

 Las solicitudes, avisos y escritos deberán presentarse en original, si el usuario requiere que se 
le acuse de recibo, deberá adjuntar una copia simple para ese efecto. 

LUGAR PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS: 

TELÉFONO(S), EN SU 
CASO EXTENSIÓN: 

Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO: 

 drfsoaxaca@hotmail.com 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

FECHA DE VALIDACIÓN AÑO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

11 de enero  2019 No aplica. 

NOTA: 

 La Clave SCIAN para este trámite deberá coincidir con la manifestada en el aviso de 
funcionamiento o solicitud de licencia sanitaria. 

 El pago de derechos corresponde a la tarifa aplicable en el año fiscal en el que el usuario 
presente el trámite.  

 La presentación del trámite, así como el pago de derechos, no implica que la respuesta que 
emita la Autoridad Sanitaria, sea en sentido afirmativo. 

mailto:correcorre@hotmail.com
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Trámite DRFS-19. Solicitud de Certificado de Condición Sanitaria de Agua para uso y 
Consumo Humano, incluida la Certificación de la Calidad Sanitaria del Pozo de Agua 
para Consumo o para uso Industrial. Modalidad A.- Sistemas de Abastecimiento 
Privado. 

CLAVE: ÁREA: FECHA DE REVISIÓN: 

COFEPRIS-07-003-A 
Centro Integral de Servicios de la Dirección 
de Regulación y Fomento Sanitario. 

11 de enero 2019 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

Servicios de Salud de Oaxaca (SSO). 

DENOMINACIÓN DEL TRÁMITE: 

Solicitud de Certificado de Condición Sanitaria de Agua para uso y consumo humano, incluida la 
Certificación de la Calidad Sanitaria del Pozo de Agua para Consumo o para Uso Industrial. 
Modalidad A.- Sistemas de Abastecimiento Privado. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS PARA EL USUARIO: 

Contar con la autorización sanitaria para realizar su trabajo y así evitar daños a la salud de la 
población por el consumo de agua contaminada. 

TIPO DE USUARIO Y/O POBLACIÓN  
OBJETIVO  

MODALIDAD DEL TRÁMITE (PRESENCIAL O EN 
LÍNEA): 

Propietario o Representante Legal de un 
pozo. 

Presencial. 

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

1.- Formato “Otros Trámites”, debidamente requisitado. 
2.- Original y dos copias simples legibles del comprobante de pago de derechos. 
3.- Documento que acredite la personalidad jurídica del Representante Legal de la institución. 
4.- Copia legible de identificación oficial del representante legal. 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL TRÁMITE: 

DOCUMENTO REQUERIDO 
HIPERVÍNCULO A LOS FORMATOS 
RESPECTIVOS 

Formato “Otros Trámites”. 
Campos a requisitar: 
1.- Homoclave, nombre y modalidad del trámite. 
4.-Certificados de la calidad del agua y de las 
condiciones sanitarias del sistema de abastecimiento. 
4A.- Abastecimiento privado. 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents
/Formatos/Formato_Otros_Tramites.docx 

COMPROBANTE A OBTENER: TIEMPO DE RESPUESTA: 

Certificado.  1 a 3 meses. 

VIGENCIA DEL TRÁMITE: HORARIO DE ATENCIÓN: 

1 año. De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Otros_Tramites.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Otros_Tramites.docx
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ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL TRÁMITE: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

DIRECCIÓN 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

DATOS DE CONTACTO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: L.A. Evangelina Mayoral Pérez. 

CARGO DEL RESPONSABLE: Responsable del Centro Integral de Servicios 

TELÉFONO(S): Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO:  

CISOAX@hotmail.comizbizblizlas@hotmail.com 

PÁGINA WEB: http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx 

HIPERVÍNCULO AL CATÁLOGO, 
MANUAL O SISTEMAS: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349631/
COFEPRIS-07-003-A.pdf 

 COSTO: LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO: 

Sobre sistemas de abastecimiento de agua 
privados, para determinar la condición 
sanitaria de las instalaciones 
hidráulicas:………………………....$6,240.00 
(Sujeto a cambio). 
Sobre la calidad sanitaria fisicoquímica y 
bacteriológica del agua de uso y consumo 
humano……………………….…... $2,936.00 
(Sujeto a cambio).  

HSBC 
CITIBANAMEX 
BANORTE 
BANCA MIFEL 
SANTANDER 
BBVABANCOMER 
SCOTIABANK 
INBURSA 
BANJERCITO  

SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO: 

Artículo 195-E Fracciones V y VI de la Ley Federal de Derechos. 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE 

Artículo 119 Fracción II de la Ley General de Salud. 

mailto:izblas@hotmail.com
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349631/COFEPRIS-07-003-A.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349631/COFEPRIS-07-003-A.pdf
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DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA Y/O FALTA EN LA PRESTACIÓN DEL 
TRÁMITE 

 Recibir por escrito y por una sola ocasión, la prevención de información faltante o incorrecta. 
(Dentro del término de 15 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del trámite) 

 En caso de no cumplir con los requisitos, el usuario podrá subsanar la omisión, y presentar 
nuevamente su trámite en los términos correctos especificados en el presente manual.  

 Las solicitudes, avisos y escritos deberán presentarse en original, si el usuario requiere que se 
le acuse de recibo, deberá adjuntar una copia simple para ese efecto. 

LUGAR PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS: 

TELÉFONO(S), EN SU 
CASO EXTENSIÓN: 

Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 
117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO: 

 drfsoaxaca@hotmail.com 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

FECHA DE VALIDACIÓN AÑO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

11 de enero  2019 No aplica. 

NOTA: 

 El pago de derechos corresponderá a la tarifa del ejercicio (año) en que se presenta el trámite. 

 En caso de que el agua sólo sea para usos industriales, riego de jardines y para cualquier otro 
uso, siempre y cuando no sea utilizada para uso o consumo humano, el usuario deberá 
solicitar únicamente el certificado de condición sanitaria del pozo. 

 
  

mailto:CISOAX@hotmail.com
mailto:correcorre@hotmail.com
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Trámite DRFS-20. Solicitud de Certificado de Condición Sanitaria de Agua para uso y 
Consumo Humano, incluida la Certificación de la Calidad Sanitaria del Pozo de Agua 
para Consumo o para uso Industrial. Modalidad B.- Sistemas de Abastecimiento 
Público. 

CLAVE: ÁREA: FECHA DE REVISIÓN: 

COFEPRIS-07-003-B 
Centro Integral de Servicios de la Dirección 
de Regulación y Fomento Sanitario. 

11 de enero 2019 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

Servicios de Salud de Oaxaca (SSO). 

DENOMINACIÓN DEL TRÁMITE: 

Solicitud de Certificado de Condición Sanitaria de Agua para uso y consumo humano, incluida la 
Certificación de la Calidad Sanitaria del Pozo de Agua para Consumo o para Uso Industrial. 
Modalidad B.- Sistemas de Abastecimiento Público. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS PARA EL USUARIO: 

Contar con la autorización sanitaria necesaria para dotar de agua potable a una población determinada 
y así evitar daños a la salud de la población por el consumo de agua contaminada. 

TIPO DE USUARIO Y/O 
POBLACIÓN  OBJETIVO  

MODALIDAD DEL TRÁMITE (PRESENCIAL O EN LÍNEA): 

Representante Legal de un pozo. Presencial. 

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

1.- Formato “Otros Trámites”, debidamente requisitado. 
2.- Documento que acredite la personalidad jurídica del Representante Legal de la institución. 
3.- Copia legible de identificación oficial del representante legal. 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL TRÁMITE: 

DOCUMENTO REQUERIDO 
HIPERVÍNCULO A LOS FORMATOS 
RESPECTIVOS 

Formato “Otros Trámites”. 
Campos a requisitar: 
1.- Homoclave, nombre y modalidad del trámite. 
4.-Certificados de la calidad del agua y de las 
condiciones sanitarias del sistema de abastecimiento. 
4B.- Abastecimiento público. 
4B1.- Obras de captación. 
4B2.- Contaminación. 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents
/Formatos/Formato_Otros_Tramites.docx 

COMPROBANTE A OBTENER: TIEMPO DE RESPUESTA: 

Certificado.  1 a 3 meses. 

VIGENCIA DEL TRÁMITE: HORARIO DE ATENCIÓN: 

1 año. De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Otros_Tramites.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Otros_Tramites.docx
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ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL TRÁMITE: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

DIRECCIÓN 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA 
 ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

DATOS DE CONTACTO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: L.A. Evangelina Mayoral Pérez. 

CARGO DEL RESPONSABLE: Responsable del Centro Integral de Servicios 

TELÉFONO(S): Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO:  

CISOAX@hotmail.comizbizblizlas@hotmail.com 

PÁGINA WEB: http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx 

HIPERVÍNCULO AL CATÁLOGO, 
MANUAL O SISTEMAS: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349632/COF
EPRIS-07-003-B.pdf 

COSTO: LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO: 

Trámite Gratuito. No aplica. 

SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO: 

No aplica. 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE 

Artículo 119 Fracción II de la Ley General de Salud. 

DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA Y/O FALTA EN LA PRESTACIÓN DEL TRÁMITE 

 Recibir por escrito y por una sola ocasión, la prevención de información faltante o incorrecta. 
(Dentro del término de 15 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del trámite) 

 En caso de no cumplir con los requisitos, el usuario podrá subsanar la omisión, y presentar su 
trámite en los términos correctos especificados en el presente manual.  

 Las solicitudes, avisos y escritos deberán presentarse en original, si el usuario requiere que se 
le acuse de recibo, deberá adjuntar una copia simple para ese efecto. 

mailto:izblas@hotmail.com
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 Acudir personalmente a las oficinas de la Dirección General de Regulación y Fomento Sanitario 
a recibir la información que indique los motivos que fundaron la negativa.   

LUGAR PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS: 

TELÉFONO(S), EN SU 
CASO EXTENSIÓN: 

Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO: 

drfsoaxaca@hotmail.com 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

FECHA DE VALIDACIÓN AÑO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

11 de enero  2019 No aplica. 

NOTA: 

 

 

  

mailto:correcorre@hotmail.com
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Trámite DRFS-21. Aviso de Funcionamiento y de Responsable Sanitario del 
Establecimiento de Salud Ambiental. 

CLAVE: ÁREA: FECHA DE REVISIÓN: 

COFEPRIS-05-023 
Centro Integral de Servicios de la Dirección 
de Regulación y Fomento Sanitario. 

11 de enero 2019 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

Servicios de Salud de Oaxaca  

DENOMINACIÓN DEL TRÁMITE: 

Aviso de Funcionamiento y de Responsable Sanitario del Establecimiento de Salud Ambiental. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS PARA EL USUARIO: 

Contar con el Aviso de Funcionamiento necesario para su establecimiento nuevo o de una sucursal 
nueva, así también garantizará que el responsable del funcionamiento se apegue a la Regulación 
Sanitaria vigente y de la pureza y seguridad de los productos. 

TIPO DE USUARIO Y/O POBLACIÓN 
OBJETIVO  

MODALIDAD DEL TRÁMITE (PRESENCIAL O EN 
LÍNEA): 

Propietario o representante legal. Presencial.  

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

1.- Original y copia simple legible del formato “Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario y 
de Modificación o baja”. 
2.- Copia legible de identificación oficial del Representante Legal o Propietario.  
3.- Copia legible de identificación oficial de las personas autorizadas.  
4.- En caso de personas morales: Copia legible del acta constitutiva o poder notarial. 
NOTA: Para el caso de Instituciones Públicas adjuntar documento que acredite la personalidad 
jurídica del Representante Legal de la institución. 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL TRÁMITE: 

DOCUMENTO REQUERIDO 
HIPERVÍNCULO A LOS FORMATOS 
RESPECTIVOS 

Formato “Aviso de Funcionamiento, de Responsable 
Sanitario y de Modificación o baja" 
Campos a requisitar: 
1.- Homoclave, nombre y modalidad del trámite. 
2.- Datos del propietario. 
3.- Datos del establecimiento. 
5.- Datos del responsable sanitario. 
6.- Datos del producto o servicio nuevo o a modificar. 

2)  Anote la categoría del producto o servicio 
conforme a la tabla B. 
8) Proceso. 
 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/
Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.d
ocx 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.docx
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COMPROBANTE A OBTENER: TIEMPO DE RESPUESTA: 

Acuse del Aviso de Funcionamiento y de 
Responsable Sanitario. 

No aplica. 

VIGENCIA DEL TRÁMITE: HORARIO DE ATENCIÓN: 

Sin vigencia. De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL TRÁMITE: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

DIRECCIÓN 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

DATOS DE CONTACTO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: L.A. Evangelina Mayoral Pérez. 

CARGO DEL RESPONSABLE: Responsable del Centro Integral de Servicios 

TELÉFONO(S): Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO:  

CISOAX@hotmail.com 

PÁGINA WEB: http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx/ 

HIPERVÍNCULO A LA PÁGINA, 
MANUAL O SISTEMAS: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349914/COFEPRIS-
05-023.pdf 
 

COSTO: LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO: 

Trámite Gratuito. No aplica. 

SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO: 

No aplica. 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE 

Artículo 200 y 200 Bis de la Ley General de Salud. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349914/COFEPRIS-05-023.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349914/COFEPRIS-05-023.pdf
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DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA Y/O FALTA EN LA PRESTACIÓN DEL 
TRÁMITE 

 Recibir por escrito y por una sola ocasión, la prevención de información faltante.  

 En caso de no cumplir con los requisitos aplicables, el usuario podrá subsanar la omisión, y 
presentar su trámite en los términos correctos, de acuerdo al presente manual. 

LUGAR PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS: 

TELÉFONO(S), EN SU 
CASO EXTENSIÓN: 

Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO: 

drfsoaxaca@hotmail.com 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

FECHA DE VALIDACIÓN AÑO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

11 de enero  2019 No aplica. 

NOTA: 

 Este trámite es un aviso, por lo que no existe una resolución del mismo.  

 Este trámite se deberá realizar cuando se trate de la notificación de un establecimiento nuevo 
o de una sucursal, en caso de modificación de datos el usuario deberá dar aviso a esta 
Autoridad Sanitaria mediante formato oficial “Aviso de Funcionamiento, de Responsable 
Sanitario y de Modificación o baja”.  
 

 
  

mailto:correcorre@hotmail.com
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Trámite DRFS-22. Aviso de Modificación o Baja al Aviso de Funcionamiento y/o 
Responsable Sanitario del Establecimiento de Salud Ambiental. 

CLAVE: ÁREA: FECHA DE REVISIÓN: 

COFEPRIS-05-049 
Centro Integral de Servicios de la Dirección 
de Regulación y Fomento Sanitario. 

11 de enero 2019 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

Servicios de Salud de Oaxaca (SSO). 

DENOMINACIÓN DEL TRÁMITE: 

Aviso de Modificación o Baja al Aviso de Funcionamiento y/o Responsable Sanitario del 
Establecimiento de Salud Ambiental. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS PARA EL USUARIO: 

Tener actualizados los datos de su aviso de funcionamiento ante la autoridad sanitaria. 

TIPO DE USUARIO Y/O POBLACIÓN 
OBJETIVO  

MODALIDAD DEL TRÁMITE (PRESENCIAL O EN 
LÍNEA): 

Propietario o Representante Legal. Presencial. 

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

1.-Original y copia legible del formato “Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de 
Modificación o baja”. 
2.-Para cambio de representante legal: Original y copia del acta constitutiva y/o poder otorgado ante 
notario o corredor público y copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
2.- Para el cambio de persona autorizada: Copia de identificación oficial con fotografía. 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL TRÁMITE: 

DOCUMENTO REQUERIDO 
HIPERVÍNCULO A LOS FORMATOS 
RESPECTIVOS 

Formato  “Aviso de Funcionamiento, de Responsable 
Sanitario y de Modificación o baja”. 
Campos a requisitar: 
1.- Homoclave, nombre y modalidad del trámite. 
2.- Datos del propietario. 
3.- Datos del establecimiento. 
5.- Datos del responsable (de ser el caso). 
6.- Datos del producto o servicio nuevo o a modificar. 

2) Categoría del producto o servicio. 
7.- Modificación o actualización de datos para 
establecimientos (de ser el caso). 
 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/
Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.d
ocx 

COMPROBANTE A OBTENER: TIEMPO DE RESPUESTA: 

Acuse de recibo del formato. Inmediato 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Aviso_Funcionamiento.docx
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VIGENCIA DEL TRÁMITE: HORARIO DE ATENCIÓN: 

Sin vigencia. De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL TRÁMITE: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

DIRECCIÓN 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NUMERO EXTERIOR NUMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

DATOS DE CONTACTO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: L.A. Evangelina Mayoral Pérez. 

CARGO DEL RESPONSABLE: Responsable del Centro Integral de Servicios 

TELÉFONO(S): Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO:  

CISOAX@hotmail.com 

PÁGINA WEB: http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx 

HIPERVÍNCULO AL CATÁLOGO, 
MANUAL O SISTEMAS 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349899/COF
EPRIS-05-049.pdf 

COSTO: LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO: 

Trámite Gratuito. No aplica. 

SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO: 

No aplica. 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE 

Artículo 200, 200 Bis y 259 de la Ley General de Salud. 

DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA Y/O FALTA EN LA PRESTACIÓN DEL 
TRÁMITE 

 Las solicitudes, avisos y escritos deberán presentarse en original, si el usuario requiere que se 
le acuse de recibo, deberá adjuntar una copia simple para ese efecto. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349899/COFEPRIS-05-049.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349899/COFEPRIS-05-049.pdf
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LUGAR PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS: 

TELÉFONO(S), EN SU 
CASO EXTENSIÓN: 

Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO: 

 drfsoaxaca@hotmail.comil.com 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD 
NÚMERO 
EXTERIOR 

NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

FECHA DE VALIDACIÓN AÑO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

11 de enero  2019 No aplica. 

NOTA: 

 Este trámite es un aviso, por lo cual el usuario no obtendrá una resolución. 

 Este trámite se deberá realizar cuando se trate de la notificación de un establecimiento nuevo 
o de una sucursal, en caso de modificación de datos el usuario deberá dar aviso a esta 
Autoridad Sanitaria mediante formato oficial “Aviso de Funcionamiento, de Responsable 
Sanitario y de Modificación o baja”.  

 
 
  

mailto:correcorre@hotmail.com


 
 
 
 
 

Dirección de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de Salud de Oaxaca. 

Fecha de Elaboración 

 

Fecha de Actualización 

 

Página 

11  enero  2019  81 de 180 

 

Trámite DRFS-23. Solicitud de Licencia Sanitaria para Establecimientos de Plaguicidas, 
Nutrientes Vegetales y Sustancias Tóxicas o Peligrosas. Modalidad A.- Para Servicios 
Urbanos de Fumigación, Desinfección y Control de Plagas. 

CLAVE: ÁREA: FECHA DE REVISIÓN: 

COFEPRIS-05-022-A 
Centro Integral de Servicios de la Dirección de 
Regulación y Fomento Sanitario. 

11 de enero 2019 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

Servicios de Salud de Oaxaca (SSO). 

DENOMINACIÓN DEL TRÁMITE: 

Solicitud de Licencia Sanitaria para Establecimientos de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y 
Sustancias Tóxicas o peligrosas. 
Modalidad A.- Para Servicios Urbanos de fumigación, desinfección y control de plagas. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS PARA EL USUARIO: 

Contar con la autorización sanitaria necesaria para realizar su trabajo, apegado a la normatividad 
vigente y disminuir los riesgos a la salud. 

TIPO DE USUARIO Y/O POBLACIÓN 
OBJETIVO  

MODALIDAD DEL TRÁMITE (PRESENCIAL O 
EN LÍNEA): 

Propietario o Representante Legal de empresa 
fumigadora. 

Presencial. 

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

1.- Formato de Autorizaciones, Certificados y Visitas, debidamente requisitado.  
2.- Original y dos copias del comprobante de pago de derechos, en términos de la Ley Federal de 
Derechos. 
3.- Examen de colinesterasa en sangre del personal aplicador. (Original).  
4.- Plano del establecimiento en donde se especifiquen las áreas y se identifiquen el flujo de personal, 
materiales y equipos, las acotaciones y colindancias con otros predios. 
5.- Plan maestro para el control de plagas.  
6.- Bibliografía. 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL TRÁMITE: 

DOCUMENTO REQUERIDO 
HIPERVÍNCULO A LOS FORMATOS 
RESPECTIVOS 

Formato “Autorizaciones, Certificados y Visitas”. 
Campos a requisitar: 
1.- Homoclave, nombre y modalidad del trámite. 
2.- Datos del propietario. 
3.- Datos del establecimiento. 
5.- Datos del producto 

1) Nombre de la clasificación del producto o 
servicio. 

2) Especificar. 
 

 
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents
/Formatos/Formato_Autorizaciones.docx 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Autorizaciones.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Autorizaciones.docx
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COMPROBANTE A OBTENER: TIEMPO DE RESPUESTA: 

Licencia.  60 días hábiles. 

VIGENCIA DEL TRÁMITE: HORARIO DE ATENCIÓN: 

Sin vigencia. De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL TRÁMITE: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

DIRECCIÓN 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL 

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

DATOS DE CONTACTO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: L.A. Evangelina Mayoral Pérez. 

CARGO DEL RESPONSABLE: Responsable del Centro Integral de Servicios 

TELÉFONO(S): Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO:  

CISOAX@hotmail.comizbizblizlas@hotmail.com 

PÁGINA WEB: http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx 

HIPERVÍNCULO AL CATÁLOGO, 
MANUAL O SISTEMAS: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349741/COFE
PRIS-05-022-A.pdf 

COSTO: LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO: 

$ 5,056.00 (sujeto a cambio). 

HSBC 
CITIBANAMEX 
BANORTE 
BANCA MIFEL 
SANTANDER 
BBVABANCOMER 
SCOTIABANK 
INBURSA 
BANJERCITO  

mailto:izblas@hotmail.com
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349741/COFEPRIS-05-022-A.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349741/COFEPRIS-05-022-A.pdf
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SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO: 

Artículo 195-K-8  Fracción I, de la Ley Federal de Derechos.  

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE 

Artículo 198 fracción II y III, 204 y 373 de la Ley General de Salud. 

DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA Y/O FALTA EN LA PRESTACIÓN DEL 
TRÁMITE 

 Recibir por escrito y por una sola ocasión, la prevención de información faltante o incorrecta. 
(Dentro del término de 15 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del trámite). 

 En caso de no cumplir con los requisitos, el usuario podrá subsanar la omisión, y presentar su 
trámite en los términos correctos especificados en el presente manual.  

 Las solicitudes, avisos y escritos deberán presentarse en original, si el usuario requiere que se 
le acuse de recibo, deberá adjuntar una copia simple para ese efecto. 

 Acudir personalmente a las oficinas de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario a 
recibir la información que indique los motivos que fundaron la negativa.   

LUGAR PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS: 

TELÉFONO(S), EN SU 
CASO EXTENSIÓN: 

Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO: 

drfsoaxaca@hotmail.com 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

FECHA DE VALIDACIÓN AÑO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

11 de enero  2019 No aplica. 

NOTA: 

 El pago de derechos deberá corresponder a la tarifa aplicable en el ejercicio en que se 
presente el trámite. 

 La presentación de la solicitud, así como el pago de derechos no implica que la respuesta será 
en sentido afirmativo. 

mailto:correcorre@hotmail.com
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Trámite DRFS-24. Aviso de Responsable Sanitario del Establecimiento de Plaguicidas, 
Nutrientes Vegetales y Sustancias Tóxicas o Peligrosas que opera con Licencia 
Sanitaria. 

CLAVE: ÁREA: FECHA DE REVISIÓN: 

COFEPRIS-05-040-A 
Centro Integral de Servicios de la Dirección 
de Regulación y Fomento Sanitario. 

11 de enero 2019 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

Servicios de Salud de Oaxaca (SSO). 

DENOMINACIÓN DEL TRÁMITE: 

Aviso de responsable sanitario del establecimiento de plaguicidas, nutrientes vegetales y sustancias 
tóxicas o peligrosas que opera con licencia sanitaria.  

DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS PARA EL USUARIO: 

Contar con el aviso necesario para poder desempeñar su función como responsable notificado ante la 
Autoridad Sanitaria y el establecimiento contará con una persona que garantiza que se cumpla con la 
legislación sanitaria. 

TIPO DE USUARIO Y/O POBLACIÓN 
OBJETIVO  

MODALIDAD DEL TRÁMITE (PRESENCIAL O EN 
LÍNEA): 

El propietario representante legal o 
responsable sanitario. 

Presencial. 

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

1.- Original y copia del formato “Avisos” debidamente requisitado. 
2.- Copia legible del documento que avale la calificación aprobatoria del examen de conocimientos 
presentado ante la Autorización Sanitaria. 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL TRÁMITE: 

DOCUMENTO REQUERIDO 
HIPERVÍNCULO A LOS FORMATOS 
RESPECTIVOS 

Formato “Avisos”. 
Campos a requisitar: 
1.- Homoclave, nombre y modalidad del trámite. 
2.- Datos del propietario. 
3.- Datos del establecimiento. 
4.- Datos del producto. 

1) Nombre de la clasificación del producto o 
servicio. 

2) Especificar. 
6.- Datos del responsable sanitario. 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/
Formatos/Formato_Avisos.docx 

COMPROBANTE A OBTENER: TIEMPO DE RESPUESTA: 

Acuse de recibo del aviso de responsable 
sanitario. 

No aplica. 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Avisos.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Avisos.docx
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VIGENCIA DEL TRÁMITE: HORARIO DE ATENCIÓN: 

Sin vigencia. De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL TRÁMITE: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

DIRECCIÓN 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

DATOS DE CONTACTO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: L.A. Evangelina Mayoral Pérez. 

CARGO DEL RESPONSABLE: Responsable del Centro Integral de Servicios 

TELÉFONO(S): Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO ELECTRÓNICO:  CISOAX@hotmail.com 

PÁGINA WEB: http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx 

HIPERVÍNCULO AL CATÁLOGO, 
MANUAL O SISTEMAS: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349673/CO
FEPRIS-05-040-A.pdf 

COSTO: LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO: 

Trámite Gratuito. No aplica. 

SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO: 

No aplica. 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE 

Artículo 200 y 200 Bis de la Ley General de Salud. 

DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA Y/O FALTA EN LA PRESTACIÓN DEL 
TRÁMITE 

 Recibir por escrito y por una sola ocasión, la prevención de información faltante o incorrecta. 
(Dentro del término de 15 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del trámite). 

 En caso de no cumplir con los requisitos, el usuario podrá subsanar la omisión, y presentar su 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349673/COFEPRIS-05-040-A.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349673/COFEPRIS-05-040-A.pdf
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trámite en los términos correctos especificados en el presente manual.  

 Las solicitudes, avisos y escritos deberán presentarse en original, si el usuario requiere que se 
le acuse de recibo, deberá adjuntar una copia simple para ese efecto. 

LUGAR PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS 

TELÉFONO(S), EN SU 
CASO EXTENSIÓN: 

Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO: 

drfsoaxaca@hotmail.com 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

FECHA DE VALIDACIÓN AÑO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

11 de enero 2019 No aplica. 

NOTA: 

 En caso de cambio de responsable sanitario, el candidato a responsable, deberá aprobar el 
examen de conocimientos e informar a la Autoridad Sanitaria, mediante formato oficial. 
 

 
  

mailto:correcorre@hotmail.com
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Trámite DRFS-25. Solicitud de Licencia Sanitaria para el Establecimiento que Utiliza 
Fuentes de Radiación para fines Médicos o de Diagnóstico. Modalidad A.- Rayos X 

CLAVE: ÁREA: FECHA DE REVISIÓN: 

COFEPRIS-05-024-A 
Centro Integral de Servicios de la Dirección 
de Regulación y Fomento Sanitario. 

11 de enero 2019 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

Servicios de Salud de Oaxaca (SSO). 

DENOMINACIÓN DEL TRÁMITE: 

Solicitud de Licencia Sanitaria para el Establecimiento que utiliza Fuentes de Radiación para Fines 
Médicos o de diagnóstico. 
Modalidad A.- Rayos X 

DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS PARA EL USUARIO: 

Contar con la autorización sanitaria para realizar su trabajo apegado a la normatividad vigente y 
disminuir los riesgos a la salud de los usuarios y del personal ocupacionalmente expuesto. 

TIPO DE USUARIO Y/O POBLACIÓN 
OBJETIVO  

MODALIDAD DEL TRÁMITE (PRESENCIAL O EN 
LÍNEA): 

Propietario o Representante Legal del 
Establecimiento. 

Presencial. 

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

1.- Original y copia simple legible del formato “Servicios de Salud" debidamente requisitado.  
2.- Copia legible de identificación oficial del Representante Legal o Propietario.  
3.- Copia legible de identificación oficial de las personas autorizadas.  
4.- En caso de personas morales: Copia legible del acta constitutiva o poder notarial. 
5.- Para el caso de Instituciones públicas adjuntar documento que acredite la personalidad jurídica del 
Representante Legal de la institución. 
6.- Original y dos copias del comprobante del pago de derechos. 
7.- Memoria analítica de los blindajes y levantamiento de niveles de radiación después de la 
instalación de equipo en cada sala. 
8.- Cédula de información técnica debidamente requisitada y actualizada. 
9.- Copia simple del Permiso de responsable de la operación y funcionamiento del establecimiento. 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL TRÁMITE: 

DOCUMENTO REQUERIDO 
HIPERVÍNCULO A LOS FORMATOS 
RESPECTIVOS 

Formato “Servicios de Salud” 
Campo a requisitar: 
1.- Homoclave, nombre y modalidad del trámite. 
2.- Datos del propietario. 
3.- Datos del establecimiento. 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents
/Formatos/Formato_Servicios_Salud.docx 

 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Servicios_Salud.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Servicios_Salud.docx
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COMPROBANTE A OBTENER: TIEMPO DE RESPUESTA: 

Licencia Sanitaria. 60 días hábiles. 

VIGENCIA DEL TRÁMITE: HORARIO DE ATENCIÓN: 

Sin vigencia. De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL TRÁMITE: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

DIRECCIÓN 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

DATOS DE CONTACTO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: L.A. Evangelina Mayoral Pérez. 

CARGO DEL RESPONSABLE: Responsable del Centro Integral de Servicios 

TELÉFONO(S): Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO:  

CISOAX@hotmail.comizbizblizlas@hotmail.com 

PÁGINA WEB: 
 http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx ud-oaxaca.gob.mxd-
oaxaca.gob.mx 

HIPERVÍNCULO AL CATÁLOGO, 
MANUAL O SISTEMAS: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349745/COF
EPRIS-05-024-A.pdf 

COSTO: LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO: 

$6,799.00 (sujeto a cambio). 

 HSBC 
CITIBANAMEX 
BANORTE 
BANCA MIFEL 
SANTANDER 
BBVABANCOMER 
SCOTIABANK 
INBURSA 
BANJERCITO  

mailto:izblas@hotmail.com
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349745/COFEPRIS-05-024-A.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349745/COFEPRIS-05-024-A.pdf
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SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO: 

Artículo 195-K-9 de la Ley Federal de Derechos. 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE 

Artículo 198 Fracción IV de la Ley General de Salud; 145 y 220 Fracción I del Reglamento de la Ley 
General de Salud en materia de prestación de Servicios de Atención Médica. 

DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA Y/O FALTA EN LA PRESTACIÓN DEL TRÁMITE 

 Recibir por escrito y por una sola ocasión, la prevención emitida por la COFEPRIS, relativa a 
información faltante o incorrecta, para que subsane la omisión dentro del término que señale la 
autoridad, transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la prevención, se desechará el 
trámite. 

 En caso de negativa o desecho, la COFEPRIS le informará por escrito al usuario. 

LUGAR PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS: 

TELÉFONO(S), EN SU 
CASO EXTENSIÓN: 

Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO: 

drfsoaxaca@hotmail.com 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

FECHA DE VALIDACIÓN AÑO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

11 de enero  2019 No aplica. 

NOTA: 

 La labor de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario de los SSO, es únicamente como 
enlace en la recepción del trámite, toda vez que realiza el envío del mismo a la COFEPRIS, 
quien es la instancia que tiene a cargo la resolución y emite la autorización del trámite, o en su 
caso, la negativa. 

 El presente trámite es de competencia federal, el usuario tiene la opción de realizarlo 
directamente en el CIS de la COFEPRIS, que se encuentra ubicado en Oklahoma 14, Col. 
Nápoles, Del. Benito Juárez, en la Ciudad de México. 

mailto:correcorre@hotmail.com
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Trámite DRFS-26. Solicitud de Permiso de Responsable de Operación y 
Funcionamiento del Establecimiento que utiliza Fuentes de Radiación para fines 
Médicos. Modalidad A.- Rayos X.   

CLAVE: ÁREA: FECHA DE REVISIÓN: 

COFEPRIS-05-026-A 
Centro Integral de Servicios de la Dirección 
de Regulación y Fomento Sanitario. 

11 de enero 2019 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

Servicios de Salud de Oaxaca (SSO). 

DENOMINACIÓN DEL TRÁMITE: 

Solicitud de Permiso de Responsable de Operación y Funcionamiento del Establecimiento que Utiliza 
Fuentes de Radiación para Fines Médicos. 
Modalidad A.- Rayos X.   

DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS PARA EL USUARIO: 

Contar con el permiso y poder desempeñar su función como responsable notificado ante la Autoridad 
Sanitaria. 

TIPO DE USUARIO Y/O POBLACIÓN 
OBJETIVO  

MODALIDAD DEL TRÁMITE (PRESENCIAL O EN 
LÍNEA): 

Propietario o Representante Legal.  Presencial. 

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

1.- Original y copia del formato “Servicios de Salud”, debidamente requisitado. 
2.- Comprobante del pago de derechos en original y dos copias simples legibles. 
3.- Copia legible simple del título de médico cirujano. 
4.- Copia legible simple del diploma de especialidad en radiología. 
5.- Copia legible simple del certificado o re-certificación vigente de especialidad. 
6.- Tener permanencia mínima en el establecimiento del 25% del horario de atención al público. En 
caso de unidades médicas con turnos continuos deberá cubrir el turno con mayor carga de trabajo o 
bien se puede designar a varios responsables de la operación y funcionamiento. 
7.- Dos fotografías recientes tamaño infantil (con nombre al reverso). 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL TRÁMITE: 

DOCUMENTO REQUERIDO 
HIPERVÍNCULO A LOS FORMATOS 
RESPECTIVOS 

Formato “Servicios de Salud” 
Campos  a requisitar: 
1.- Homoclave, nombre y modalidad del trámite. 
2.- Datos del propietario. 
3.- Datos del establecimiento. 
5.- Datos del responsable del establecimiento que 
utiliza fuentes de radiación para fines médicos, de 
diagnóstico o tratamiento.  
 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/F
ormatos/Formato_Servicios_Salud.docx 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Servicios_Salud.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Servicios_Salud.docx
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COMPROBANTE A OBTENER: TIEMPO DE RESPUESTA: 

Permiso.  60 días hábiles. 

VIGENCIA DEL TRÁMITE: HORARIO DE ATENCIÓN: 

2 años. De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL TRÁMITE: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

DIRECCIÓN 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

DATOS DE CONTACTO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: L.A. Evangelina Mayoral Pérez. 

CARGO DEL RESPONSABLE: Responsable del Centro Integral de Servicios 

TELÉFONO(S): 
Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 
117. 

CORREO ELECTRÓNICO:  CISOAX@hotmail.comizbizblizlas@hotmail.com 

PÁGINA WEB: http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx 

HIPERVÍNCULO AL CATÁLOGO, 
MANUAL O SISTEMAS: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/350130/COF
EPRIS-05-026-A.pdf 

COSTO: LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO: 

$2,899.00 (sujeto a cambio). 

HSBC 
CITIBANAMEX 
BANORTE 
BANCA MIFEL 
SANTANDER 
BBVABANCOMER 
SCOTIABANK 
INBURSA 
BANJERCITO  

mailto:izblas@hotmail.com
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/350130/COFEPRIS-05-026-A.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/350130/COFEPRIS-05-026-A.pdf
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SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO: 

Artículo 195-K-10, Fracción I de la Ley Federal de Derechos. 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE 

Artículo 375 Fracción II de la Ley General de Salud, 224 Fracción III del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Prestación de Servicios y Atención Médica. 

DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA Y/O FALTA EN LA PRESTACIÓN DEL 
TRÁMITE 

 Recibir por escrito y por una sola ocasión, la prevención emitida por la COFEPRIS, relativa a 
información faltante o incorrecta, para que subsanen la omisión dentro del término que señale 
la autoridad, transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la prevención, se desechará 
el trámite. 

 En caso de negativa o desecho, la COFEPRIS le informará por escrito al usuario. 

LUGAR PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS: 

TELÉFONO(S), EN SU 
CASO EXTENSIÓN: 

Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO: 

drfsoaxaca@hotmail.comizbizblizlas@hotmail.com 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

FECHA DE VALIDACIÓN AÑO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

11 de enero  2019 No aplica.  

NOTA: 

 La labor de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario de los SSO, es únicamente como 
enlace en la recepción del trámite, toda vez que realiza el envío del mismo a la COFEPRIS, 
quien es la instancia que tiene a cargo la resolución y emite la autorización del trámite, o en su 
caso, la negativa. 

 El presente trámite es de competencia federal, el usuario tiene la opción de realizarlo 
directamente en el CIS de la COFEPRIS, que se encuentra ubicado en Oklahoma 14, Col. 

mailto:correcorre@hotmail.com
mailto:izblas@hotmail.com
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Nápoles, Del. Benito Juárez, en la Ciudad de México. 
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Trámite DRFS-27. Denuncia Sanitaria. 

CLAVE: ÁREA: FECHA DE REVISIÓN: 

COFEPRIS-08-002 
Centro Integral de Servicios de la Dirección 
de Regulación y Fomento Sanitario. 

11 de enero 2019 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

Servicios de Salud de Oaxaca (SSO) 

DENOMINACIÓN DEL TRÁMITE: 

Denuncia Sanitaria. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS PARA EL USUARIO: 

El ciudadano podrá manifestar inconformidad cuando identifiquen productos, servicios o acciones que 
representen o provoquen un riesgo o daño a la salud de manera oportuna. 

TIPO DE USUARIO Y/O POBLACIÓN 
OBJETIVO  

MODALIDAD DEL TRÁMITE (PRESENCIAL O EN 
LÍNEA): 

Interesado o afectado. Presencial o en línea. 

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

1.- Formato Acción popular debidamente requisitado. 
2.- Se recomienda adjuntar información relacionada con la denuncia. (Copia legible de comprobante 
de pago, Receta médica, Nota de remisión, Factura de la compra, Contratación del servicio, 
Publicidad, Muestra de etiqueta, etc.) 
 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL TRÁMITE: 

DOCUMENTO REQUERIDO HIPERVÍNCULO A LOS FORMATOS RESPECTIVOS 

Formato Acción popular  
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Form
ato_Denuncia_Sanitaria.docx 

COMPROBANTE A OBTENER: TIEMPO DE RESPUESTA: 

Acuse de recibo del formato. 3 meses. 

VIGENCIA DEL TRÁMITE: HORARIO DE ATENCIÓN: 

Sin vigencia. De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL TRÁMITE: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

DIRECCIÓN 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Denuncia_Sanitaria.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Denuncia_Sanitaria.docx
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TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

DATOS DE CONTACTO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: L.A. Evangelina Mayoral Pérez. 

CARGO DEL RESPONSABLE: Responsable del Centro Integral de Servicios 

TELÉFONO(S): Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO:  

CISOAX@hotmail.comizbizblizlas@hotmail.com 

PÁGINA WEB: http://regulacionsanitaria.salud-oaxaca.gob.mx 

HIPERVÍNCULO AL CATÁLOGO, 
MANUAL O SISTEMAS 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349895/COFE
PRIS-08-002.pdf 

COSTO: LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO: 

Trámite Gratuito. No aplica. 

SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO: 

No aplica. 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE 

Artículo 60 de la Ley General de Salud, 6 del Reglamento de Control Sanitario de Productos y 
Servicios, 5 del Reglamento de Insumos para la Salud y 109 del Reglamento de la Ley General de 
Salud en Materia de Publicidad. 

DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA Y/O FALTA EN LA PRESTACIÓN DEL 
TRÁMITE 

 El usuario podrá acudir a las oficinas de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario a 
recibir la información por escrito, que indique los motivos por los que no procede la denuncia 
sanitaria. 

 Recibir información por escrito, relativa al resultado de su denuncia sanitaria. 

LUGAR PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS: 

TELÉFONO(S), EN SU 
CASO EXTENSIÓN: 

Teléfonos de oficina (951) 51 638 22 y (951) 51 447 48 Extensión 117. 

CORREO 
ELECTRÓNICO: 

CISOAX@hotmail.com 

TIPO DE VIALIDAD NOMBRE DE VIALIDAD NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

Calle Colón 628 s/n 

mailto:izbizblizlas@hotmail.com
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349895/COFEPRIS-08-002.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/349895/COFEPRIS-08-002.pdf
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TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD  

Colonia Centro 01 Oaxaca de Juárez 

CLAVE DEL 
MUNICIPIO  

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO  

CLAVE DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA  

CÓDIGO 
POSTAL  

67 Oaxaca de Juárez 20 Oaxaca 68000 

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN: 

Centro Integral de Servicios de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. 

FECHA DE VALIDACIÓN AÑO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

11 de enero  2019 No aplica. 

NOTA: 

Liga para presentar su denuncia sanitaria:  
 
https://tramiteselectronicos04.cofepris.gob.mx/DenunciaExterna/W/InicioW.aspx 

 
  

https://tramiteselectronicos04.cofepris.gob.mx/DenunciaExterna/W/InicioW.aspx
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VII. Control de Cambios 

 

CONTROL DE CAMBIOS 

PUESTO O DOCUMENTO:  
 

CLAVE : 
 

Revisión Nº Fecha Motivo o Causa Foja Nº Descripción 

     

     

     

     

 

 Autorizó 
 

 Validó  
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VIII.  Anexos 

 

No. Nombre del Formato 
Número de 

Trámite 
Clave COFEPRIS 

Hipervínculos de 
Instructivos de Llenado 

de Formatos  

   1 
Aviso de Funcionamiento, 
de Responsable Sanitario 
y de Modificación o Baja. 

DRFS-01 
DRFS-02 
DRFS-04 
DRFS-05 
DRFS-06 
DRFS-07 
DRFS-21 
DRFS-22 

BBBBBBCOFEPRIS-05-   COFEPRIS-05-018 
COFEPRIS-05-019 
COFEPRIS-05-036 
COFEPRIS-05-006 
COFEPRIS-05-056 
COFEPRIS-05-007-D 
COFEPRIS-05-023 
COFEPRIS-05-049 

https://www.gob.mx/cms/uploads/
attachment/file/348567/Instructivo
_Aviso_Funcionamiento.pdf 
 

2 Avisos. 

DRFS-03 
DRFS-10 
DRFS-11 
DRFS-24 

COFEPRIS-01-006 
COFEPRIS-05-011 
COFEPRIS-03-014 
COFEPRIS-05-040-A 

http://www.cofepris.gob.mx/TyS/
Documents/Formatos/Formato_A
visos.docx 

3 
Aviso de sospechas de 
reacciones adversas de 
medicamentos. 

DRFS-08 
 

COFEPRIS-04-017 

https://www.gob.mx/cms/uploads/
attachment/file/348568/Instructivo
_Aviso_Reacciones_Adversas.pd
f 

 

4 
Autorizaciones, 
Certificados y visitas. 

DRFS-09 
DRFS-12 
DRFS-23 

COFEPRIS-05-001-G 
COFEPRIS-03-005 
COFEPRIS-05-022-A 

https://www.gob.mx/cms/uploads/
attachment/file/348649/Instructivo
_Autorizaciones.pdf 
 

5 Servicios de Salud. 

DRFS-13 
DRFS-14 
DRFS-16 
DRFS-17 
DRFS-25 
DRFS-26 

COFEPRIS-05-034 
COFEPRIS-05-037 
COFEPRIS-09-025-A 
COFEPRIS-05-092 
COFEPRIS-05-024-A 
COFEPRIS-05-026-A 

https://www.gob.mx/cms/uploads/
attachment/file/348566/Instructivo
_Servicios_Salud.pdf 
 

6 
Solicitud de permiso 
sanitario de construcción. 

DRFS-15 
 

COFEPRIS-05-039 

https://www.gob.mx/cms/uploads/
attachment/file/348559/Instructivo
_Permiso_Sanitario_Construccio
n.pdf 

 

7 Publicidad. DRFS-18 COFEPRIS-02-001-A 

https://www.gob.mx/cms/uploads/
attachment/file/348671/Instructivo
_Publicidad.pdf 
 

8 Otros Trámites. 
DRFS-19 
DRFS-20 

COFEPRIS-07-003-A 
COFEPRIS-07-003-B 

https://www.gob.mx/cms/uploads/
attachment/file/348558/Instructivo
_Otros_Tramites.pdf 
 

9 Denuncia Sanitaria. DRFS-27 COFEPRIS-08-002 

https://www.gob.mx/cms/uploads/
attachment/file/348557/Instructivo
_Denuncia_Sanitaria.pdf 

 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/348567/Instructivo_Aviso_Funcionamiento.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/348567/Instructivo_Aviso_Funcionamiento.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/348567/Instructivo_Aviso_Funcionamiento.pdf
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Avisos.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Avisos.docx
http://www.cofepris.gob.mx/TyS/Documents/Formatos/Formato_Avisos.docx
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/348568/Instructivo_Aviso_Reacciones_Adversas.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/348568/Instructivo_Aviso_Reacciones_Adversas.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/348568/Instructivo_Aviso_Reacciones_Adversas.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/348568/Instructivo_Aviso_Reacciones_Adversas.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/348649/Instructivo_Autorizaciones.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/348649/Instructivo_Autorizaciones.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/348649/Instructivo_Autorizaciones.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/348566/Instructivo_Servicios_Salud.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/348566/Instructivo_Servicios_Salud.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/348566/Instructivo_Servicios_Salud.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/348559/Instructivo_Permiso_Sanitario_Construccion.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/348559/Instructivo_Permiso_Sanitario_Construccion.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/348559/Instructivo_Permiso_Sanitario_Construccion.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/348559/Instructivo_Permiso_Sanitario_Construccion.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/348671/Instructivo_Publicidad.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/348671/Instructivo_Publicidad.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/348671/Instructivo_Publicidad.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/348558/Instructivo_Otros_Tramites.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/348558/Instructivo_Otros_Tramites.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/348558/Instructivo_Otros_Tramites.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/348557/Instructivo_Denuncia_Sanitaria.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/348557/Instructivo_Denuncia_Sanitaria.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/348557/Instructivo_Denuncia_Sanitaria.pdf
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IX.  Glosario 
 

MANUAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS: 
 
Es un documento administrativo que contiene cédulas de información básica sobre los 
diferentes trámites y servicios ofrecidos por las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal; dicha información incluye la descripción de los mismos, los 
usuarios, el comprobante que se obtendrá  y su vigencia; el importe que deberá aportarse, el 
cual se indica en pesos mexicanos (moneda nacional); el tiempo para obtenerlo; los requisitos 
que se deben cumplir, el área que realiza el trámite o presta el servicio, el responsable del 
mismo; el domicilio al que habrá de acudir, teléfono o, fax y correo electrónico; los horarios de 
servicio; una breve descripción  del proceso y los fundamentos jurídicos. 
 
Asimismo, en el Manual se integran los formatos de aquellos trámites que requieren datos 
específicos en formularios oficiales, facilitando al usuario que lo requiera, la impresión directa 
y su llenado previo para presentarlos ante la oficina pública correspondiente. 
 
COFEPRIS 
Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios. 
 
SSO 
Servicios de Salud de Oaxaca. 
 
TRÁMITE: 
Se entiende por trámite, cualquier solicitud o entrega de información que las personas físicas 
o morales del sector privado hagan ante una Dependencia o Entidad, ya sea para cumplir una 
obligación, obtener un beneficio o servicio, o en general, a fin que se emita una resolución, así 
como cualquier documento que dichas personas estén obligadas a conservar, no 
comprendiendo aquella documentación o información que únicamente deba presentarse en 
caso de un requerimiento por parte de una Dependencia o Entidad. 
 
SERVICIOS: 
El servicio es el resultado de llevar a cabo necesariamente al menos una actividad en la 
interfaz entre el proveedor (organización o persona que proporciona un producto) y el cliente 
(organización o persona que recibe un producto) siendo generalmente intangible. 
 
LICENCIA SANITARIA 
La Licencia es una Autorización con la que deberán contar los establecimientos que así lo 
requieran por su giro, previo al inicio de sus actividades. 
 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO 
Obligación Administrativa que tienen los particulares de informar a la Autoridad Sanitaria, de 
su existencia con las actividades y productos que maneja. 
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CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS (CIS) 
Son sitios únicos de atención al público cuyo objetivo es proporcionar orientación clara, 
completa, oportuna, con honestidad y transparencia a los ciudadanos, desde el inicio del 
trámite hasta la entrega de su resolución. 
 
PREVENCIÓN 
Cuando los escritos que presenten los interesados no contengan los datos o no cumplan con 
los requisitos aplicables, la dependencia u organismo descentralizado correspondiente deberá 
prevenir a los interesados, por escrito y por una sola vez, para que subsanen la omisión 
dentro del término que establezca la dependencia u organismo descentralizado.   
 
PERMISO 
Autorización Sanitaria, en la cual se permite a una persona física o moral, la realización de 
actividades relacionadas con la salud humana. 
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X.  Directorio 
 
Dr. Mario Martínez Rojas 
Director de Regulación y Fomento Sanitario 
Colón Núm. 628 Col. Centro,  
Oaxaca de Juárez, Oaxaca.   
Teléfonos Oficina 
(951) 516 3822  o  (951) 514 4748 
 

Dra. Yolanda Vásquez Jiménez 
Jefa del Departamento de Bienes y Servicios 
Colón Núm. 628 Col. Centro,  
Oaxaca de Juárez, Oaxaca.   
Teléfonos Oficina 
(951) 516 3822  o  (951) 514 4748 
Ext. 116 
 
 

Ing. Marcela Eugenia Linares González 
Jefa de la Unidad de Salud Ambiental 
Colón Núm. 628 Col. Centro,  
Oaxaca de Juárez, Oaxaca.   
Teléfonos Oficina 
(951) 516 3822  o  (951) 514 4748 
Ext. 104 
 
 

QFB. Catarina González Carreño 
Jefa del Departamento de Insumos y 
Regulación de Servicios 
Colón Núm. 628 Col. Centro,  
Oaxaca de Juárez, Oaxaca.   
Teléfonos Oficina 
(951) 516 3822  o  (951) 514 4748 
Ext. 118 
 

Dr. Ricardo García Merino 
Jefe de la Unidad de Calidad Sanitaria 
Colón Núm. 628 Col. Centro,  
Oaxaca de Juárez, Oaxaca.   
Teléfonos Oficina 
(951) 516 3822  o  (951) 514 4748 
Ext. 114 
 
 

QFB. Javier Regalado Gómez 
Jefe del Departamento de Saneamiento Básico  
Colón Núm. 628 Col. Centro,  
Oaxaca de Juárez, Oaxaca.   
Teléfonos Oficina 
(951) 516 3822  o  (951) 514 4748 
Ext. 109 
 
 

MSP. Alberto Campos Santiago 
Jefe del Departamento de Riesgos 
Ambientales  
Colón Núm. 628 Col. Centro,  
Oaxaca de Juárez, Oaxaca.   
Teléfonos Oficina 
(951) 516 3822  o  (951) 514 4748 
Ext. 103 

L.A. Evangelina Mayoral Pérez 
Responsable del Centro Integral de Servicios 
Colón Núm. 628 Col. Centro,  
Oaxaca de Juárez, Oaxaca.   
Teléfonos Oficina 
(951) 516 3822  o  (951) 514 4748 
Ext. 117 

 
 
 
 
 
 
 
 


